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Extranjero; Idem.............................  lO'tìO
Uitramar; ídem................................  15‘Ü0
Número suelto...................................  0*25

pesetas.
Id.
Id.
id.

AEKIKISTRACIÓN T SUSCRIPCIÚN

Admlnlstraclóií de Propiedades, ftentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

DEL IH l B
S E  E T T B L I C ^  L O S  L X J L T E S

« f j i w A r t i o

Aliiiitlaviiniin; Autn cíe la (cesicín de Iñ del aetnal. — Orcíen del dfa 
para la sesió« do 20 del forríonta.—Extracto de los acuerdos adoptados 
on el jTies da Marzo último, ■

Junttí Municipal: A esta de la sesicia ds 16 dal presente moa,
C'OTnííioiifls; Listado a,™ntoa pendientos de despacho 
,Vcrshirin; Conenrso para adqtiiaición del material qno so oxpresa, oon 

QCAirino â las EActiomn clol A$ilo de la Paloma,^Expoaiciôïx do las oiieii- 
tas mtiTiicí pales dol ojorcicio de 1̂ 09 —Nuevo EGü/ilamiento para las opo­
siciones a dos plazas vaf-antee en la Banda mtinicipal,-Concurso para 
prosentación de proposiciones de arrendamiontci do iocal para Jnttgado 
mnmóipai del distríEiO de la Latina, - Subiistae para etiministro de pien- 
eos en las cabaUerizRB municipales; oonatrnccidn de alcuntarilla en la 
calJe de Falos de Moguer^ y suministro de alpargatas y do pan k los 
Asilos de San Bernardino— Pliegos do condioionea de las subastas; para 
derribe y aprovGcnamíonto de materiales de la casa, núm, a, do la carrera 
de Son Francisco y núm 8, dé la  c&Lle del VentorriHo^y para centrata- 
Clon del servicio de volquetes en el Parqne del Oeste.—Anunciog oonce- 
dieudo plazo para presentación de reclamacionés en los proyectos de 
ínstalnción de las industrias que se expresa.—Cotización en Bolsa de los 
valeres municipales, — Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedLaas a Jas Sactamentales,—Licencias expedidas por Los Negocia­
dor S. , í  y Dirección de Fontanería A Icautarillas.—Traslados de domL 
oilio y nuevos empadronamientos,

Cmiííríiij'im-lnRreaoa y pagos verificad os por cuenta da los presupuos- 
tos del Interior y JEnsanehe,

/niíruancídrt !Í8 Conaiinio»; Eeonudacíón obtenida dei 3 ai 8 dei aotnal 
(jorat mumcipatís : Lae en ojoencíón, '
CVUcia Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de oonsnino 

del gas y alumbrado,—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—JJennncias v 
servioiOH porloH Goardiaa munieipales.—Servicios de ia Inspección ae 
oarrnajeB.-JaioioB, visitas y oomiaoa por ias Tenonoias de Aioaldla.

.Síiis/ícencin; Servicios prestado:; por tas Casas de Socorro durante la Bcmana,
AíinsÉo«; Eecnudaoión en el Worcado do ganados-Recaudación por 

aereohos de degüello, precio del ganado, ate., en al Matadero mnnioip^al, 
Frecio medio en plaza de comestibles^ liquidca ÿ combustibles  ̂

Uértimfenoa: Inblimaciónch durante la semana 
PublicctcioneB 7'ccibída» « i  let sem'ina, '

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 15 de Abril de 1910 — Hxtracto 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. José Erancos Ro­
dríguez.—Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Bnendía, do Carlos, Catalina’ 
Conde, Corona, Díaz Agero, Dorado, Fraile, García MoH- 
nas, García Quejido, García Rodríguez, González Alberdi, 
González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Gurich, 
Largadla, Martín González, Martín Pindado, Montesino, 
Nicoli, Ortneta, Pascual Acovedo, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodrí­
guez Vilárifio, Rosado, Rosón, Rozaleni, Sáinz de los Te­
rreros, Talavera, de la Torre y  Eguía, de la Torre Muri­

. lio, Trasserra, Trompeta, Valdivieso y  Ueeda.
Se abrió á las diez y  veinticinco minutos de la maña­

na, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que tos Sres. Abellán, Barrio, Benedicto, de 
Carlos, Catalina, García Mol inas, García Quejido, Gonzá­
lez Hoyos, Martin González, Martín Pindado, Pascual Se- 
Tilla, Fiera, Kozaiem, de la Torre y  Eguía, de la Torre 
MimUq y  Ueeda, siendo aprobada el acta do la anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho do las Comisiones en 11 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2.  ̂ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que ordena al Ayuntamiento el 
debido y  exacto cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, por ,1a que se declaró que sólo procedía ex i­
gir el pago del arbitrio de dos céntimos de peseta por kilo­
gramo de jamón y  embutido,.sobre las ventas que se efec­
tuaran en los mercados por quien voluntariamente los 
utilice.

d.“ Interponer el recurso de alzada procedente contra 
una resoliición d'el Gobierno civil, fecha 5 del actual, esti- 
inatoria del recurso de alzada interpuesto por la Asocia­
ción de Propietarios contra "el arbitrio.municipa] sobre ocu­
pación del subsuelo de la vía pública, con cañerías Ó tubos 
destinados á la conducción de agua do la cañería general 
a los establecimientos ó fincas urbanas, para el consumo 
particular.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á 
la Alcaldía Presidencia para interponer recurso de alzada, 
si aquélla lo estima procedente, una comunicación del Go­
bierno civil, por la que, estimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Gregorio de Castro, se revoca el acuer­
do municipal que dejó sin efecto los nombramientos de 
Inspectores honorarios de los servicios municipales á favor 
de los Sres. D. Alfonso Senra, D. Leopoldo Cortinas, D. José 
Gayo y  D. José Madrid.

5. ” Pasar á la Comisión, facultando á la Alcaldía Pre­
sidencia para interponer recurso, si aquélla lo estima pro­
cedente, otra comunicación del Gobierno civil, por la quo 
ae estima el recurso interpuesto por D. José Rodríguez Pa- 
rreño, Secretario de la Junta municipal de primera ense­
ñanza de esta Corte, contra el acuerdo de la Junta muni­
cipal de asociados que negó la acumulación del sueldo y  
gratiiicíición que d  recurrente disfruta. ■

G,“ Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, trasladando Real orden dei Mi­
nisterio de Fomento, por Ja que se autoriza á la Compañía 
genera! Española de Tranvías, concesionaria del de Madrid 
á Leganés, para establecer doble vía entre el puente do 
Toledo y  Cnrabanchel Bajo, con las prescripciones que en 
la misma se indican.

7. *̂  Anular Ja adjudicación provisional A favor de Don 
Manuel Matilla, de! jómate de la subasta celebrada para 
d  suministro de combustible para los ramos de Vías públi­
cas y Fontanería Alcantarillas del Interior, Ensanche y  
Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1910, y que pase de 
nuevo el expediente á la Comisión,

Votaron en contra ios Sres. Díaz Agero, Gómez Vallejo 
y  García Rodríguez.

8. ° Adjudicar eii definitiva á favor ds.D, Luciano Gan- 
cedo, el reiqate de la subastn celebrada el día 7 del actual^
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para contraLar el suministro de menestra y  utensilio A los 
Asilos segundo y tercero de San Brrnardiiio, hasta Í)1 de 
Diciembre de 1911, en el precio tipo de 0‘44 poseías cada
ración. , .

9," Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Ruperto ^[arco3 Villalonga y sus liermanas Dofla 
Nieves y Doña Matilde Marcos Villalonga, A Canillas. 

Doña Julia neniando Céspedes, A Aliuodóvar del Campo.

ORDEN D E L O ÍA

Asuntos y expedÎËnles ííicí«mí)ifít¡03 por las Comisiones.

jSüLre la  m e s a , in 'o ce d cn te  de la  s e sió n  
(le l .°  d e l a c t u a l .

■ COMISIÓN '¿.’̂ —Hacienda.
10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el arren­

damiento provisional A favor de D, Máximo Jiménez y Don 
Francisco Campos de los icn-enos que posee la Villa en la 
plaza del Callao, sitio comprendido entre las calles de Tu­
descos y Jacometrezo, para instalar un local de espectAcu­
los al aire libre, con sujeción A. las condiciones siguientes:

Primera. La instalación que se pretende llevar A cabo, 
se hará en la forma que determine sobre el terreno el 
Arquitecto municipal de la Sección, para no alterar el 
tránsito público, y mejorar el aspecto general de la barria­
da; debiendo A tal efecto presentarse, previamente, por ios 
concesionarios, plano y memoria de dicha instalación.

Segunda. Se obligan los concesionarios A colocar una 
valifTartística, siguiendo la linea qne indique el facultati­
vo municipal, para evitar ángulos y resguardar las media­
nerías de las casas colindantes.

Tercera. Será obligación de los concesionarios la lim­
pieza y  enarenado del recinto vallado, comprometiéndose 
bajo su responsabilidad, á impedir todo acto que pueda 
perjudicar A las tíneas inmediatas.

Cuarta. El interior de la instalación en sus frentes A la 
vía pública, estará alumbrado j)or arcos voltaicos.

Quinta. Los concesionarios abonarán al Exento. Ayun.- 
tamietito, en concepto do canon, la cantidad de 6.000 pese­
tas anuales, que se ingresaran en la J esorería municipal 
por trimestres adelantados.

Sexta. Serán de cuenta clel con cesión ario todas las con­
tribuciones é impuestos del Estado y cuanto en lo sucesivo 
se establezca, tanto por las construcciones que realice 
como por el uso que haga de las mismas, debiendo exhi­
bir, siempre que se le exija, los documentos probatorios 
de iiallarse al eoridente en el pago de tributos.

Séptima. El retraso de tres dias en el pago del canon 
estipulado ó de las contribucio:ies é impuestos, será cansa 
bastante para dar por anulada la concesión.

Octava. La licencia ó autorización para ocupar y  cons­
truir cu los terrenos mencionados, se entenderá con carác­
ter provisional, obligándose el concesionario á dejar lim­
pios, expeditos y convenientemente vallados los terrenos, 
á los quince días de recibir el aviso, declarando terminada 
la concesión. ,

Novena. En el caso á que se reíicren las clausulas an­
teriores, y  si, debiendo desalojar el concesionario ios te­
rrenos, no i o hiciere en el plazo marcado, la Alealdia Pre­
sidencia podrá ordenar que se lleve á cabo por los opera­
rios de la Villa, á costa del concesionario, con cargo á lo 
que produzca la venta de los materiales y cuanto existiese 
en los terrenos, incluso el mobiliario _

Décima. El concesionario no podrá ceder, traspasar ó 
subarrendar el todo ó parte de la concesión.

Undécima. En gariintía del cui:iplimiento de las con­
diciones expresadas, el arrendatario prestará una fianza 
de 3.000 pesetas.

A  continuación se dió lectura de una enmienda de los 
Sres. Hoyos, Fiera y Barrio, proponiendo que, sin perjui­
cio del canon de 6.000 pesetas anuales, se exija al conce­
sionario, que organice todos los meses y  por toda la noche 
una función, libre de todo gasto, á beiiclicio de las Casas 
de Socorro, con intervención del Sr. Presidente de la del

distrito, quien deberá encargarse de la recaudación que se 
obtenga para ingresarla en fondos de depósito, á disposi­
ción del Excino. Sr, Alcalde Presidente, con el fin de que 
pueda ser distribuida por partes iguales entre los citados 
establecimientos benéficos, siendo aprobada en votación 
ordinaria y  pasando á formar parte del dictamen. _

Acto seguido fué éste aprobado con la citada enmienda. 
Votaron en contra los Sres, Reynot, Gurici:, Catalina, 

Pérez Guerra y Dorado.

, COMISIÓN 5."'—Beneficencia.
11.' Se dió cuenta de un dictamen proponiendo o! ascen­

so A Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, en va­
cante producida por fallecimiento de D. Juan Aguado y 
Gil, del Médico primero D. Fermín Pineda y Muro, A quien 
reglamentariamente le corresponde, y el i'eingreso en el 
cuerpo del ,Médico primero excedente 1). Luís Ortega More- 
jón, en la vacante que resulta por el anterior ascenso, de­
biendo ocupar eu el escalafón el miinero que le corres­
ponda. '

A contínuaeióii se dió lectura de una enmienda propo­
niendo se designe A D. Luis Ortega Morejón, para ocupar 
la plaza vacante de Jefe facultativo.

Sometida A votación nominal fué desechada por 20 votos 
contra 12 en la foimia siguiente:

Señores que dijeron no: AbellAn, Aguilera, Alvarez, 
Barrio, Catalina, Díaz Agero, García Quejido, Largaclia, 
Pascual Stvilla, Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, 
Kozaiem, Tala vera, de la Torre y Eguía, de la Torre Muri- 
11o, Trompeta, Valdivieso y Ueeda.

Señores que dijeron s¿: Aragón, de Carlos, Fraile, Gar­
cía Rodríguez, González Rojas, Gómez Vallejo, Guricli, 
Martín Lindado, Montesino, Nicoli, Rosada y Sáinz de los
Terreros. j

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la uomisiou 
con los votos en contra de los Sres. Giaiich, de Carlos, 
Aragón y García Rodríguez, firmantes déla  enmienda.

ü^oln-e la  iiicNa, d e  l a  isesidii a n t e r io r .

COMISIÓN 4.'^— OÓIfíS.

12. Solicitar del Gobierno deS. M., de conformidad con 
la moción de varios Sres, Concejales, tomada en considera­
ción en sesión de 22 de Octubre último, y en uso de la fa­
cultad concedida A los Ayuntamientos en el art. 82 de la ley 
Municipal, la agregación, dentro dc la distancia máxima 
de diez kilómetros de la Capital, de los grupos de población 
que convengan, cumpliéndose para ello los trámites esta­
blecidos en el art. 10 de la citada ley.

COMISIÓN b.^^Ábastos, Mercados y Mataderos.
13, Aprobar las siguientes conclusiones, para la crea­

ción de Bolsas mercantiles en los Mercados municipales de 
Abasto: .

Primera. Autorizar A cada uno de los Interventores de 
los Mercados:

A) Para recibir los anteulos de abasto que vengan con­
signados al Ayuntamiento para su venta, cuyo envío haya 
sido previamente anunciado y  aceptado. Requisitos estos 
últimos, por ahora imprescindibles á fin de evitar posibles 
aglomeraciones de especies que perjudiquen en primer tér­
mino al remitente y perturben la marcha regalar del servi­
cio en desprestigio del mismo. _

B) Para venderlos A los precios que señalen los remi­
tentes como iníninmm, A los precios de cotización del día, 
ó á los mejores que pudieren, si entendieren que el género 
no iidmitia demoras. ,

O) Para devoivej' los envases, si los quisieren los remi­
tentes.

D) Para satisfacer los gastos que se originen, cobrar el 
importe dc las ventas, liquidar el producto y  enviarlo al 
remitente, descontando un tanto por ciento, que, á pro­
puesta de cada Interventor, se determinará, en concepto 
de comisión, y  retendrán en cantidad suficiente para cons­
tituir un fondo de reserva con que poder atender á estos 
adelantos, entregando el resto en la Tesorería municipal, 
utilizando liasta tanto los de los recaudadores de los dere­

I ellos de mercados, mediante recibo y  en concepto de aiiti-
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cipo, á remtegrar en el moraeiito ele percibii' el importe cíe 
cada venta.

Segunda. Los Interventores dichos, por sus relaciones 
personales, por razón del cargo y conocimientos especiales, 
propondrán ó emplearán los medios cpie consideren más 
adecuados para la realización ó ejecución de io exiu'eaado 
en el caso anterior, pero licnando siempre las forniaiida- 
des siguientes:

a) Llevrn'án un iibro que se llamará de cuentas co­
rrientes, con el rayado y  encasillado correspondiente, en 
el que se anotará el recibo del talón de porte del ferroca­
rril con su número de expedición y fecha, haciendo cons­
tar nombre del i'emitcnte, punto de procedencia, especie y  
cantidad, número de bultos y clase de envase y  embalaje, 
recibo de la mercancía, su techa y  estado, gastos que 
baya originado, expresando ios conceptos, venta, día, 
comprador, precio é importe cobrado, tanto por ciento de 
comisión, Ijquitlaeión de esta cuenta 6 importe líquido que 
se gira al remitente, consignando la forma en que esto se 
hace.

0) Llevarán cuaderno numerado, con matriz y  talones 
numerados, en cuyas hojas consigtiarán las ope'racicmes 
anteriores que procedan, firmando la conformidad, ade­
más del interventor, el Revisor veterinario, el Inspector 
de Policía urbana y  el comprador, como garantía de ver­
dad para el remitente, a! que se le ha de remitir una hoja 
talonaria, entregando otra al comprador.

c) Además, para que el público se entere de la diafa­
nidad de todas estas operaciones y  pueda hacer confrontas 
y  comprobar su veracidad y  exactitud, se expondrán en 
sitios visibles del Mercado estados diarios de las realizadas, 
en el anterior, debiendo mostrar ai interesado que lo pre­
tenda la ducunieutaeióii y  asientos que le afecten, dándole 
cuantas explicaciones sean necesarias para que adquiera 
fDeríecto couociniieuto de lo que Je atabe.

Estos estados, de los cuales se mandará diariamente un 
ejemplar á Contaduría, otro á la Administración de Pro­
piedades, Rentas y Arbitrios y otro al Negociado 7.® de 
Secretaria, deberán ir Armados por los tres funeioiiarios 
expresados.

Pal a comenzar este ser vicio se liará llegar por medio 
de la Prensa periódica, ia noticia de su instalación á los 
puntos productores para que alguno de éstos piieiia ensa- , 
yarlo.

Además, como todo servicio nuevo puede ofrecer dudas 
y presentarse en su aplicación casos imprevistos, se facuL 
ta á ia Presidencia, para solventarlos de momento, sí bien 
se dignará dar luego cuenta al Ayuntamiento á ün de que A 
medida que las necesidades lo exijan, se reetiíiqueii y am­
plíen las bases, con que abora se propone la implantación 
del servicio.

nuevo «leMpn.elin.

COMISIÓN 1.*̂ —Gobier7io iíitej'ior,
Conceder á D. Ignacio Zaballos, la excedencia que 

tiene solicitada deheargo de auxiliar del primer grupo de 
Administraeioii,

L5 Conceder la excedencia solicitada por D. Luis Re-
tortillo, del targo de OAcial de la sección de Contabilidad 
que venia desempeflando.

16. Ascender á la plaza de OAcial de tercera clase, del
primer grupo de Administración, con el haber anual de 
7V Poi' falleeimiento do D. Anselmo
ürdóilez, al segando de los OAciales cuartos, D. Angel 
Diez Pensabene, toda vez que, el imm. 1, D, Manuel Del­
gado Moiiroy, ha renunciado al ascenso por motivus de sa­
lud, y A la de Oriciai de cuarta clase con U.OOO pesetas 
anuales, a D. José Montemayor, iiúm. 1 de los auxiliai'es.

17. Noinbrar ú I). Antonio Mora Prado, ordenanza de 
ieneneias de Alcaldía, con eí haber anual de I.ÜÓO pese­
tas, eti vacante pro lucida por fallecimiento de D. Leoncio 
López; entendiéndose este nombramiento con carácter pro­
visional, a efectos de la ley sobre provisión de destinos 
civiles en bajgentos y licenciados del Ejército,

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, 
is, be dió cuenta do un dictamen proponiendo se desig­

nen miatro Sres, L'oncejaies que concurran en representa-

ción de este Municipio, al acto que con motivo del primer 
Centenario de sn independencia ha de celebrar ia Repúbli­
ca Argentina, siendo de cuenta del Exemo. Ayunta ni i en to 
el gasto que con tal motivo se origine, calculado en ‘JS.OOO 
pesetas.

A continuación se dió lectura del voto particular formu 
lado parios Vocales de la Comisión Sres. García Molinas y 
Largadla, en el que se propone que desde luego el Ayun­
tamiento designe Sres. Concejales que representen á esia 
Corporación en la República Argentina, pero que sea de 
cuenta de los designados, los gastos que se originen, y que 
en otro caso se conftera la representación á persona extraña 
al Ayuiitaniieiito, siendo desechado eit rotación nominal, 
por 27 votos contra U, en la siguiente forma;

Señores que dijeron no: Abelláu, Aguilera, Aran-ón, 
Benedicto, Catalina, Conde, Corona, Diaz Agero, Dorado,' 
Gm'cia Rodríguez, González Hoyos, Martin González, Ni- 
coü, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, INcra, Ramos, Ro­
dríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosón, Rozaiem, Tala- 
vera, de ¡a Torre y Eguia, de la Torre Murillo, Trasserra, 
Trompeta y Valdivieso.

Señores que dijeron si: Barrio, de Carlos, Garda Moli­
nas, García Quejido, González Alberdi, González Rojas, 
Gómez Vallejo, Largadla,hManín Pindado, Montesino, Or- 
tueta, Reynot, SAinz de los Terrei'os y Ueeda.

Eormulada vei balmcnto por el Sr. García Quejido una 
enmienda, proponiendo que sean sólo dosSr.-s. Coneejales, 
en lugar de cuatro, los que representen al Municipio en la 
República Argentina, fué ignalmento desechada en vota­
ción uoiiiina], poi' 28 votos contra 8, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no: Abelián. Aguiler.a, Aragón! 
Benedicto, Catalina, Conde, Corona, Diaz Agero, Dorado' 
Eraile. García Rodríguez, González Alberdi, González Ro­
jas, Giiridi, Martín Pindado, Montesino, Pascual Sevilla, 
Pérez Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Rodríguez Viliirtiio' 
Rosón, Rozaiem, Ton e y Rguiá. Torre Murillo, Trasserra 
y  Valdivieso.

Señores que dijeron si: Barrio, de Carlos, García Moli­
nas, García Quejido, Largadla, Martín González, Sáiiiz de 
ios Terreros y Uceda.

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda formu­
lada por los Sres. Ni col i, García Rodríguez, Eraile, Martín 
boiizález, Benedicto, Conde y Dorado, prapoiiieiido la'con- 
ccsióii de mi crédito de 25.000 pesetas, para los gastos que 
se produzcan con motivo de la representación propuesta; 
que para la obtención de este crédito con cargio al capítulo 
de Imprevistos, e! Ayuiitamíeiito acuerde modi Acar su re­
solución de 26 de áiarzo último, eii el sentido de que las pe­
setas 67.476‘25, contraídas con cargo á dicho capítulo como 
pago de gratiAcaciones y jornales de la Inspección del 
arriendo de Consumos, se obtengan como minoración de 
los ingresos del impuesto de Consumos eii el casco y  radio, 
siendo aprobada en votación ordinaria, y pasando a for­
mar parte del dictamen. .

Acto seguido fué éste aprobado con la citada enmienda 
consignando su voto eu contra los Sres. Barrio, de Carlos’ 
García Moliuas, García Quejido, Lai'gaclia, Sáinz de Jos 
Terreros y  Uceda,

19. No interponer recurso de alzada, de coiiforinidad
con lo informado por ios Sres. Letrados Consistoriales, con­
tra la providencia gubernativa de 12 de Enero último, y 
confirmar, por consígLiicnte, el acuerdo del Exemo. Ayiiii- 
tamieiito, fecha 18 de I'ebrero próximo pasado, por el que 
se dispuso fuera colocado el OAcial D. Santiago Oasas en 
el higar inmediato superior al que ocupa D. Isaías Rodrí­
guez, ,

A petición del Sr. Catalina quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiéndolas bases para el ingrrso del per­
sonal olutíio en la Imprenta municipal, y la creación del 
aprendizaje y  adehalas para los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso. ®

CO.UISIÓN 2 ’̂ —Jlacienda.
20, Aprobar las cuentas correspondientes ú las opera­

ciones realizadas en 1909, con aplicación á la de Tesorería 
por movimiento de la cuenta de crédito abierta en el Banco 
do España, con el Aii de atender al pago de intereses y 
amortización de las Deudas municipales, y  á la de Tesore­
ría, también, por movimiento de la cuenta de crédito para
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construcción de la Necrópolis, y  remitir las mismas para 
su miarda y  ciistofiia á los Arcliivos inumcipalp.

21 ]i(;coiioccr, & favor de Doña Amparo Martínez * 
luimlez, viuda de D. Jos6 Garay Hctaim, Director que luó 
de la Banda municipal, la cantidad de 180‘55 pesetas, a 
que ascienden los haljcres intcjíros devengados en los trece 
primeros días del mes de Noviembre último por el finado,
Y abonar dicha suma, con cargo al crédito de 10.000 pese­
tas, consignado en el cap. IX , art. 0.“ , concepto 464 del 
viaente presuiuiesto de gastos. ,

22 Jubilar ú la Maestra de las Escuelas miuiicipales, 
Doña Petra González Martinez, que cuenta veiiUieinco 
años, ocho meses y dos dias de servicios, con el babei 
pasivo anual de 1.375 pesetas, 50 por 100 de 2.750_ pesetas, 
que como máximo lia disfrutado más de dos anos, y  le 
sirvo de regulador, debiendo serle abonado desde el día 
siguiente al en que cesó en el servicio activo.-

23. Aprobar el recurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con el .dictamen de 
los Letrados Consistoriales, ante el limo. Sr. Director ge- 
ge raí de Contribuciones, Impuestos y  lientas, emitía el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda de 11 do Febrero 
último, que dispone se exija A la Corporación municipal el 
impuesto del 20 por 100 solire sus bienes de Propios, corres­
pondientes á los años eomprendidos entre el de 18o*. y  e 
actual.

24 Destinar la suma de 700 pesetas para la construc­
ción V colocación de una lápida conmemorativa en la casa 
en qiie falleció el calígrafo D. Vicente Fernández Valh- 
ciergo, con cargo al crédito consignado para gastos Hnipre­
vistos» en el presupuesto vigente.

COMISIÓN 3,"—F*oíícín urbana.
25. Dar de baja ú los operarios fijos del ramo de Lim­

piezas que á continuación se expresan;

POlí PiVSE AL e j é r c it o

Barrenderos números 88, Santiago Judidías; 127, Anto­
nio Gutiérrez; 222, José Muñoz; 231, Fnmciseo Mencía; 
237, Benito Villalioz; 276. José Taberné; 285, Manuel 
Suárez; 398, Julián Díaz. ,

Ayundaiites púmeros 36, José de Castro; 122, Komau
Garda. _ „ t . ■

Suplentes barrenderos^ números 1, Amadeo Iglesias;
10, Julián Casado. .

POR DIMISIÓN

Ayudante núm. 77, Alejandro de Julián López,
Llavero núui, 78, Casimiro Gracia Escudero.

POR NO PRESENTARSE AL TRABAJO

Barrendero núm. 124, Andrés Eusasandín.
Llavero núm. 111, José Robles.
Suplente barrendero núm. 46, Julián del Castillo.
Suplente ayudante núm. 7, Luis Rodriguez.
Suplentes llaveros números 8, Rafael Abad; 9, Teman­

do Moreno; 10, LeodegariO Angel; 12, Enrique Vázquez; 
15, Ramón Sepulveda.

POR NO PRESENTARSE Á TOMAR POSESEÓN

Suplente barrendero núm. 48, Balbino Rodriguez.
Suplentes llaveros números 6, Deogracias Triviño;

20, Valentín García, .
Ascender á barrenderos, á losayudantes; num. o2, Gre­

gorio Yela; núm. 34, Juan Berzal; núm. 43, Pablo Díaz; 
número 112, Angel Navarro; núm. 120, Joaquín Arellano; 
número 121, José Triviño; núm. 12, Francisco’ Miñones; 
número 97, Manuel Barrios; núm. 98, Justo Díaz.

Noiiibrfir ti loa individuos siguiciitoa pf r̂A líis plnzíis que 
á continuación se expresan;

SUPLENTES DS BARRENDEROS

Antonio Ari'oyo, Juan Enrique Avilés y Norberto Kodri 
guez Barba.

SUPLENTES DE AYUDANTE

Romualdo Martin, Manuel Romero, Marcelino Vergara, 
Florcueio Villa Jiménez, José María Pallarás, Eugenio

Barba, Mauricio Villar, Enrique González, Valentín Fer­
nández, Ricardo SuArez y José Pardo. '­

SUPLENTES DE LLAVEROS

Joaquín Navarro, Eugenio Fernández Carrasco, Cándi­
do Pedroso González, Bnmlio Abad, Constantino Casas He­
rrero, Ricardo Moreno, Francisco Cabrera, Eusebio Gras y 
Victorino Martín González.

Votaron en contra los Sres. Barrio; García Quejido y
González Rojas. .

26. Conceder licencia para la instalación de un kiosco,
con destino A la venta de flores, al final de la calle de Alca­
lá, frente á la parada del tranvia de las Ventas del Espí­
ritu Santo. . . .  . n (

27. Ascender, de conformidad eon l|i Comisión 4. ,
obreros de primera clase, en vacantes existentes en la Bri­
gada obrera municipal, A los obreros de segunda, núme­
ros 28 y  33, Luis Cuevas y  Vicente González, respectiva­
mente, ■

COMISIÓN 4 ," — Oórns,

28. Conceder licencia para eonstrir una casa en el so­
lar, núm. 16, de la calle de Regueros, y abonar al intere­
sado la cantidad de 213‘93 pesetas, importe de una super­
ficie de 1‘67 metros cuadrados que resulta expropiable del 
referido solar para vía pública, valorada á razón de 129 
pesetas el metro cuadrado.

29. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la plaza del Biombo, con vuelta á la travesía del 
Turón.

30. Conceder licencia para construir una casa en ci so­
lar, núm, 14, de la calle de Almansa, extrarradio.

31. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 9, de la calle de Hernani, extrarradio.

32. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en uii solar de la calle de Santa Matilde, e’xtianadio,

33. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Matilde, extraiTadio.

34. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en otro solar, sin número, situado en el pasco de la Di­
rección del Canal, extrarradio,

35. Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento y  una casa para guarda, en los solares números 
29, 30 y  31 de la calle letra A  del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio,

36. Conceder licencia para aumentar un piso en la casa,
número 46, de la calle de López de Hoyos, extrarradio, 
y edificRi' en el interior de la misma un almacén. _

37. Solicitar de! Gobierno de S. M. la cesión gratuita 
de los terrenos que ocupa el Hipódromo, para realización 
de! proyecto de ampliación del paseo de la Castellana, 
hasta su encuentro con la carretera de Franela,

A petición del Sr. González Rojas quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 1.499'40 pesetas, para la instalación de 18 faio- 
les de gas en la calle de Marcenado, barrio de la Prospe­
ridad, -

COMISIÓN — Benú/lcencin.
38. Confirmar el nombramiento interino de ordenanza 

camillero, hecho por el Sr, Presidente de la Casa de Soeo- 
iTo del distrito de! Centro, A favor de Antonio Gutiérrez 
Morcillo, en la vacante por fallecimiento de Julián Bobé 
Palomo, al sólo efecto de que pueda cobrar les haberes de­
vengados y los que en lo sucesivo le correspondan, hasta 
tanto que en definitiva se acuerde el nombramiento de la 
persona que haya de desempeñar dicha plaza. _

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
39. Autorizar al Sr. Director de los Asilos do San Ber­

nardino para adquirir 235 kilogramos de piel de Calcuta, 
al precio de 8‘50 pesetas kilo, con destino A la construc­
ción de calzado para los acogidos en dichos establecimien­
tos; siendo cargo el importe, que asciende 1,997‘50 pesetas, 
al cap. V. art. 3.®, concepto 297 del vigente presupuesto.

COMISIÓN 6.^ — P iasa jic fie .

40. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Alcalá, núm, 146, con vuelta ú la de Ayala. _

41. ' Conceder licencia para construir una nave destina­
da á talleres en la calle de Bravo Murillo, números 33 y 35.

d e  M a d r i d
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42. Conceder licencia para aumentar un piso eu la casa 
en construcción, iniin, 4, rte la calle rte Palos de Mog-uer.

43. Concerter licencia para alimentar dos pisos en la 
casa, nûm. 47 antiguo, 59 moderno, de la calle de Santa 
Engracia.

44. Conceder licencia para ampliar la finca en cons­
trucción para colegio alemán en la calle de Zurbarân, es­
quina á Jas de Fortuny y Monte Esquinza, cou Jas prescrip­
ciones que se mencionan en los anteriores acuerdos,

45. Completar la glorieta trazada en el plano dert En­
sanche, en el encuentro de las calles de García de Paredes 
y General A lva ez de Castro, ampliándola á los dos seg­
mentos de la parte Norte, con arreglo á lo propuesto por 
el Arquitecto in na i ci pal y por la Junta consultiva en el 
aiifepi'oyecto sometido hoy á la sanción déla superioridad, 
con arreglo á cuyas alineaciones se dcinareará la tira de 
cuerdas solicitada por el cluefio dcl solar, núm, 15 provi­
sional, de la calle de Garcia de Paredes, bien entendido, 
que dichas alitieaeiones obligarán al Ay unta miento en el 
único caso de proceder inmediatamente á la construcción 
qite dice tener proyectada, pues de lo contrario, deberá 
estai'se á lo que en definitiva se resuelva acerca de la pro­
puesta de reforma antes indicada.

46. Devolver á D. .Alvaro Guadaño, contratista que ha 
sido del derribo de las casas, números 22 y 24, de la calle 
de Almagi'o, la fianza de 400 pesetas en metálico que con­
signó en la Caja general de Depósitos á responder del cum­
plimiento de su contrato, toda vez que lia sido justificado 
este extremo.

47. Desistir ó dejar caducar, de conformidad'con lo 
confinuado por el Letrado del Ensanche, el recurso iuter- 
piiesto ad caulelam ante el Tribimiil de lo Contencioso Ad­
ministrativo contra providencia gubernativa, que dispuso 
el abono del 4 por ICO de interós desde la fecha de ocupa­
ción hasta la del pago de unos lerrenos exproifiados jmra 
la apertura de la callo de NarvAez, de la propiedad de los 
Sres. Marqueses de Padicrua y Muñiz y de D, Luiz Martí­
nez Alcobendas, toda vez que por sentencia de la Sala ter­
cera dcl Trilnina! Supremo se ha decidido de modo con­
cluyente respecto de los puntos objeto de litigio, y partici­
par este acuerdo al Procurador Consistorial para que llegue 
ii una ú otra solución, según más convenga á los intereses 
del Ensanche.

A petición de ios Sres. Aragón y Trassérra, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes proponien­
do la modificación de un acuerdo municipal, fecha .31 de 

. Diciembre último, ú fin de que un cródito de 35.607‘80 
: pesetas que, en virtud de dicho, acuerdo, se destinaban al 
; adoquinado de la calle de Eloy Gonzalo y glorieta de la 

Iglesia, se apliqncr^ íu t‘gramente al adoquinado de la ex­
presada, glorieta, y  d  sobrante, si resultare, A Igual pavi­
mentación en la calle de Santa Engracia; y la aprobación 
de un presupuesto, importante 28.725*91 pesetas, iiara sus­
tituir el afirmado do la calle de Méndez Alvaro, desde la 
parte en que hoy termina ¡insta la puerta de entrada de 
los talleres de la Estación del Mediodía, y  otro presupues­
to, importante 8.797‘50 pesetas, para instalar una acera de 
asfalto en la citada callo desde la puerta de Atocha al ce­
menterio de San Nicolás.

ooMfsiÓN 9.'̂ —Espectáculos.
48. Conceder un suplemento de crédito de 75.000 pese­

tas de las 335.777*26 consignadas en el cap. X , articulo 
único, concepto 537 del presupuesto de gastos vigente, al 
de 50.000 pesetas figurado para festejos en el corriente 
año, en c! cap. IX, art. 3.°, concepto 427, con objeto de 
atender A los gastos que se originen con motivo de la cele­
bración de fiestas acordadas para el próximo mes de Mayo.
_ Votaron en contra los Sres. Uceda, Barrio, García Que­

jido, de Carlos, SAñiz de los Terreros, Corona, García Mo­
linas y Catalina,

COMISIÓN 11.'̂ — Cementerios,
49. Aprobar la avenencia celebrada entre el Arquitecto 

municipal ÿ el perito de ios propietarios para la expropia- 
'ción de las parcelas números 1, 17, 19 y  25 de los terrenos 
de la Necrópolis y  su zona de defensa, por virtud de la 
cual queda fijada la superficie expropiable en 10 fanegas,
11 celemines, 9 estadales y 29 pies, y  valorada al precio

de 500 pesetas la fanega, que da un precio de 5,469*90 pe­
setas, al que agregado el importe del 3 por 100 de afec­
ción, que asciende A 164*10 pesetas, resulta un valor total 
para dicha expropiación de 5.634 pesetas; y proceder al 
otorgamiento de la escritura de compraventa de ios men­
cionados terrenos, abonando su importe á los Sres. D. Lu­
ciano Bárraga y  D, Luis González Amezua, como repre­
sentantes de sus respectivas esposas Doña Concepción Ro­
dríguez y Doña Mercedes Muñoz, propietarias de aquéllos, 
con cargo al crédito de 23.000 pesetas, consignado en el 
capitulo VI, art. 5,“ , concepto -10 de! presupuesto vigente,

50. Nombrar A D. Isidro Pérez Bernardo, sacristán del 
Cementerio municipal de Nuestra Señora de la .Ahnudena, 
con el jornal de 2*50 pesetas diarias, en vacante producida 
por dimisión de D. Benjamín Alonso, que desempeñaba 
dicha plaza.

A  petición del Sr, Barrio quedó sobre la mesa otro dic­
tamen proponiendo el ascenso del capellán segundo del 
Cementerio municipal, en vacante por dimisión, y  provi­
sión de la resulta,

l*rop os icio lies.
52 al 58. Tomar en consideración y pasar A las corres­

pondientes Comisiones, ¡as siguientes:
Una, solicitando la unitieaeión do tarifas de tranvías y 

la adopción de otras disposiciones relativas al servicio de 
los mismos; otra, para que se sustituya el actual alumbrado 
por el de incandeseencia por gas en las calles do Carretas, 
plaza do Pontejos, travesía del Arenal, Mariana Pineda, 
Misericordia y Caballero de Gracia; otra, para que los em­
pleados que perciban sus haberes en concepto de gratifica­
ción, no puedan ascender en sus respectivos escalafones 
ni se les compute los años de servicio para los derechos 
pasivos; otra, para qiie.se sustituya el actual alumbrado 
por el de incandeseencia por gas en la travesía de San 
Mateo y.calles de Góngora y Pelayo; otra, para que se 
gestione la adquisición del edificio de la calle Mayor, nú­
mero 8.3, para ampliación de las oficinas municipales; otra, 
para que se acuerde la erección de un monumento que 
perpetúo la memoria del insigne madrileño D. Ramón de 
Mesonero Romanos, y otra, para que se acuerde la revisión 
de los nombramientos de Sobrestantes municipales, decía-, 
raudo con carácter interino á los que no posean el corres­
pondiente titulo, en tanto se proveen las vaointes que re­
sulten por oposición ó concurso.

Quedaron sobre la mesa otras tres: uiia, proponiendo 
que el Ayuntamiento acuerde sean señaladas dietas Alos 
Concejales; otra, para que con toda urgencia se proceda 
A la revisión de la novación del contrato de alumbrado y 
calefacción por gas, se cumplan los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento sobre esta materia y se ejerciten las 
acciones procedentes, y o tra , solicitando la reforma de 
varios artículos dei reglamento de sesiones de la Corpo­
ración.

Se levantó la sesión A la una y  cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Orden del día para la íicéu ordlEitria do 0̂ de dbri! de 1918.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Concejal Sr, de la Torre, solicitan­
do un raes de licencia.

3. Real orden del Ministerio de la Gobeniiición, por la 
que se clasifican de Beneficencia particular las Escuelas 
fundadas por D. Lucas Aguirre, y  se dispone la forma de 
nombrar patronos de las mismas y  el fimcionamiento de 
éstos.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se or­
dena el cumplimiento de sentencia del ÍYibunai Supremo 
conflrqiatoria de las modificaciones aprobadas por la De­
legación de Hacienda en el encabezamiento de Consumos 
como consecuencia de la desgravación do la especie «Vinos»,

5. Comunicación de la Administración de Hacienda,
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traslndaiido 1‘csohición del Tribunal ^bernatÍYo, por la cjue 
se declara qnc difoentes efectos de Sisas no estñii com­
prendidos en las leyes de desamortización, y se reclama 
del Ayuiuamiento determinados antecedentes.

6. ^loción de la Alcaldía Pi es:delicia proponiendo asista
el Excmo. Ayuntaniienlo A las solemnidades del próximo 
aniversario del Dos de Mayo. _

7. líalancf'S de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos videntes del Interior y del Knsanclie, 
hasta fin de Marzo próximo pasado.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y Hsupedientes dícícmuíirtfios yor las Coviisioinís.

Mobt'C la  iiipHa.

COMISIÓN i . ’̂ -^Gohitírno interiot\
í). Proponiendo las bases para el infrreso del personal 

obrero en la Imprenta municipal, y la creación del aprendi­
zaje y adehalas para los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso,

COMISIÓN 4 .“ — Oío'ffS.

10. Proponiendo la aprobaeión de un presupuesto, im­
portante 1.499‘40 pesetas, para la instalación de 18 faroles 
do gas en la calle de Marcenado, barrio de la Prosperidad.

COMISIÓN G.'̂ —Ensanche.
11. Proponiendo la modificación de un acuerdo munici­

pal, fecha 31 de Diciembre úliínio, á fin de que un crédito 
de 35.G07‘80 pesetas que, en virtud de dicho acuerdo, se 
destinaban al adoquinado de la calle de Eloy Gonzalo y  
glorieta de la Iglesia, se apliquen íntegramente al adoqui-

A n .  I n  V r I íinti,! TT i x ]  r f t P T l l r . J l V f t .nado de la expresada glorieta, y el sobiante, sí resultare, 
A igual pavimetitacíón en la calle de Santa Engracia.

1‘2. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 28.725‘91 pesetas, para sustituir el afirmado de la 
calle de Méndez Alvaro, desde la parte en que Iviy termina 
hasta la puerta de entrada de los tallei'es de la estación del 
Mediodía, y otro presupuesto, importante 8.797‘50 pesetas, 
para instalar una acera de asfalto en la citada calle desde 
la puerta de Atocha al cementerio de San Nicolás.

COMISIÓN 11.'^- Cementerios.
13. Proponiendo el ascenso del capellán segundo del 

Cementerio municipal, en vacante por dimisión, y provi­
sión do la resulta.

D e  « n e v o  ilesi*ncho.

COMISION — Gobierno interior.

COMISIÓN 3.^—Poítefet urbana.

20. Pioponiendo la concesión de licencia para instalar
un niotor eléctrico de 3‘4 caballos do fuerza para accionar 
un monta cargas en la plaza de Matute, núm, 10, _

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 20 caballos para luz y ascensor, y 
una batería de acumuladores en la casa, núm, 49 cuadru­
plicado, de la calle de Alcalá.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la casa, núm, 3, de la calle 
de Sebastián Ilerrera. _ _

23. Proponiendo se abra concurso para la adquisición 
de un cftííssis con destino al servicio contra Incendios.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la cal le de Sebastián El can o, ensanche,

25. Proponiendo la privación de tres meses de haber A 
un Revisor Veterinario, en virtud del expediente incoado al 
mismo.

26. Proponiendo que las Agencias de las Compañías de 
Seguros, cuyas Dii'eccíones radiquen fuera de Madrid, sa­
tisfagan los derechos de apertura consignados en la tarifa C, 
del apéndice 14 del vigente presupuesto.

27. Proponiendo la rectificación do un nombramiento 
de peón de jardinería.

14. Proponiendo se designe una representación del 
Ayuntamiento para que concurra al primer Congreso in- 
ternaeioiial de Ciencias admiiiistnitivas, que tendrá lugar 
en Bruselas en Julio próximo.

Voto particular al anterior dictamen.
15. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 

una plaza de Oficial de cuarta clase de la sección de Con­
tabilidad. vacante por excedencia del que la desempeñaba.

16. Proponiendo se gestione cei ca del Gobierno de S. M. 
la adquisición, con destino á ampliación de de pen delicias 
municipales, del edificio, núm. 83, de la calle Mayor,

COMISIÓN 2.“'— Hctcienda.
17. Proponiendo la jubilación del Ingenici'O Director de 

Parques y Jardines, eon el haber pasivo de 3.000 pesetas 
anuales.

18. Proponiendo se otorgue pensión de 1,333'33 pesetas 
anuales A la huérfana de un Letrado Consistorial.

19. Proponiendo la aprobaeión de ios pliegos de condi­
ciones y nil undo de subasta para enajenar una parcela, 
sita en el paseo Imperial, núm. 7, con vuelta A Gil linón, 
valorada en 15.055‘6í pesetas.

COMISIÓN ■1.'̂ — Obras.
Kfe

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso y ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 18, 
de la calle de la Puebla, con vuelta A la de la Ballesta, nú­
mero 24.

29. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso A la casa, núm 50, de la calle de ArdemAns, extra­
rradio.

30. irí oponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, núm. 14, de la calle letra A, del ba­
rrio de la carretera de Extremadura, extrarradio. _

31. Pi oponiendo la concesión de licencia’para construir 
una casa en un solar, sin número, de la calle de Santa 
Matilde, extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caja de distribución ele fluido eléctrico en la calle de 
Bárbara'dc Braganza, esquina á la de Tamayo.

33. Proponiendo se autorice la altura de 25 metros para
el edificio que la sucursal en Madrid del Banco Español del 
Río de la Plata, proyecta construir en el núm. 51 de la calle 
de Alcalá. -

34. Proponiendo el abono de una cuenta de 890 pesetas,
por honorarios devengados por el perito tercero en las dili­
gencias de expropiación déla  casa, núm. 25, de la calle del 
Piamonte. '

35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que ha sido del derribo de la casa, uúm, 3, de la cuesta de 
Ramón. ,

36. Proponiendo la devolución de parte del depósito re­
tenido, del importe de la expropiación dé la casa, núm. 3, 
de la calle de San Dámaso, por haber sido cancelada una 
¡lipoteea que gravaba á la finca.

37. Proponiendo la aprobación de las bases para sacar
á concurso hi elección de modelo de mechero incandescente 
para el alumbi'ado público. '

38. Proponiendo se autorice á la Alcaldía Presidencia
para que, en el momento que lo considere oportuno, dis­
ponga la venta de las Obligaciones necesarias para adqui­
rir 011 nietftlico la cantidad de 96.274 pesetas, que importa 
la expropiación d é la  casa, núm. 1, de la calle de Valen­
cia, con vuelta á la de Zurita. _

39. Proponiendo la aprobaeión de un presupuesto, im
portante 643‘60 pesetas, para la instalación de siete farolas 
de gas en Ía calle del Pilar de Zaragoza (barrio de la Pros­
peridad). _

40. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y  aprovechamiento de ma­
teriales de la casa, núm. 2, de la calle de la Colegiata. _

41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y  aprovechamiento de ma­
teriales de la casa, núm. 4, de la calle de la Colegiata.

42. Proponiendo la cesión temporal al concesionario de 
las obras de! proyecto de «Reforma de la prolongación de
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I Ja calle de Preciarlos y enlace de la plaza rtei Callao con la 
calle de Alcalá», de los solares de propiedad municipal 

I afectos á dicho proyecto,‘para utilizai'los en depósitos de 
materiales.

^3. Pj'oponietido la. provisión de la plaza de Subiiis; ee- 
tor de los servicios elóetrieos municipales, vacante por de 
función. ■

Voto particular al anterior dictamen.
4 i . P rop OTi i e 11 d o el 11 oiii h ra mi é n to d e var i o s oh re r os fi j os 

y  eventuales del ramo de Vías publicas, en vacantes por 
defunción y para necesidades urgentes del servicio.

4Ó. Proponiendo se solicite del Gobierno de S. M. la re­
forma de alineaciones de la plaza de San Marcial y la cesión 
de los solares resultantes del derribo del cuan el de San Gil 
y del Parque de Artillería, destinando éstos y el espacio ac­
tual A la formación de mía gran plaza.

COMISIÓN -  Ensanche.
46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón de plañía baja, con destino á talleres, en el in­
terior de la linea, número 28, de la calle de Goya,

47. Propoiiiendo la aprobación de uii presupuesto, im­
portante 1.805'80 pesetas, para instalar acera granítica 
frente á la ñuca, número 61, de la calle de Goya.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 749'70 pesetas, para instalar alumbrado por.gas, 
en la calle de Núñez de balboa, entre las de Maldouado y 
Diego de León,

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.369‘44 pesetas, para i'efonnar la glorieta de Que- 
vedo, estableciendo en la misma uu jardín central,

50. Proponiendo la aprobación de un pie su puesto; im­
portante 611‘ Í9 pesetas, para instalación de seis bocas de 
riego en la ronda de Segovia, entre la calle de su nombre 
y la de Algeciras. “ ■

51. Proponiendo se admita una proposición presentada 
para terraplenar el trayecto destinado A vía pública en la 
calle del General Alvarez de Castro, entre las de Eloy Gon­
zalo y García de Paredes,

52. Proponiendo la aprobación de un conveiiíc realizado 
en los términos que previene la Real orden de 26 de Abril 
de J.900, para la liquidación y pago de una parecía expro­
piada para las calles de Alberto Aguilera y Blasco de Ga­
ray, sobre la base de cesión gratuita de la mitad de su im­
porte, al precio de 26 pesetas metro cuadrado, reconocido 
por el Exilio. Ayuntamiento, sin abono de intereses, y el 
pago en Cédulas del Ensanche.

COMISIÓN —Abastos, Mataderos y Mercados.
■ 53. Proponiendo que sea obligación inexcusable la de

pesar el pan al entregarlo al comprador,
54. Pi oponicndo la interposición de recurso contencioso 

administrativo contra la Real orden de Gobernación, que 
declara exceptuado de peso el pan francés.

Coffilsiún especial para el esíudio de la supreslía del Impuesto de Consumos.
55. Proponiendo el nombramiento de 14 escidbientes 

temporeros, con el jornal de tres pesetas diarias, para los 
trabajos de formación de un padrón vecinal de riqueza, 
dando preferencia á los opositores aspirantes al Cuerpo 
de empleados municipales.

P R O P O S IC IO N E S  

Solirc 1»  titcsia.
56. La del Sr, do la Torre y  Eguia y  otros Sres. Conce­

jales, proponiendo que el Ayuntamiento acuerde sean se­
ñaladas dietas A los Concejales.

,57. Otra, delSr. Tal avera y  otros Sres. Concejales, para 
que con toda urgencia se proceda á la revisión de la no­
vación del contrato de alumbrado y calefacción por gas, 
se cumplan los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
sobre esta materia y  se ejerciten las acciones procedentes,

58, Otra, de los mismos Sres. Concejales, solicitando la 
reforma de varios artículos de! reglamento de sesiones de 
la Corporación.

I^e (inevo «leiüpiiclio.
59. La del Sr. Martín González y otros Sres. Concejales,

para que se obligue A las Compañías de Tranvías A insta­
lar en ias paradas fijas kioscos para el público, y en los que 
se facilite A las personas que lo soliciten, un número de 
orden para ocupar los coclies, y que se estudie por la Co­
misión correspondiente, la creación de billetes de corres- 
pondeneia.

60. Otra, dtl Si'. Dorado y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo un )i]‘oyceto de l eformas en el campo de las Vis­
tillas y jardines de la Tela.

Secretario, E. Hu,ano y üarrírdo.

e :x :t  jr. a . o r r  o

de los acuerdos adoptados por el Afc. îno, Aytintaniiento y 
la Junta Municipal, durante el mes de Marzo último, 

aprobado en sesión de 8 del corriente.

SESIÓN ORDINARIA OEL DÍA 4

Fué aprobada el acta de la sesión antei ior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en I." del actual, y 
dejarla A disposíeión de los Sres. Concejales.

Quedaren terado de una coumiiicacioii del Gobierno civil, 
remitiendo de Real oi den del Ministerio de la Gobernaeiónj 
un ejemplar de cada uno de los presupuestos de las prisio­
nes preventivas de hombres y mujeres de .Madrid para 1910, 
impoi'taiues 341.643‘SO pesetas y 63.609*27 pesetas, respec­
tivamente, que corresponde satisfacer al Ayuntamiento.

Aprobar una lúoeión de la Alcaldía Presidencia, intere­
sando autorización para instalar la estatua que se proyecta 
erigir al heroico cabo Noval, en la glorieta de San Vicente, 
eii el centro del jardín actual metí te proyectado.

Quedar enterado y  que pase A estudio tle la Comisión 
correspondiente, una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la aprobación de las siguientes bases para la 
creación de una aOñcÍlia de Trabajo», A cuyo servicio se 
destitiai'Aii los empleados que fueien necesarios, entre los 
que figuran en el escalafón municipal:

Primera. Se crea en el Ayuntamiento de Madrid, una 
Oficina de Trabajo, dedicada A inscribir las ofertas y de­
mandas que hagan los vecinos que figuran en el censo de 
población.

Segunda. El Ayuntamiento facilitará ejemplares im­
presos de solicitud en las Casas Consistoriales y en las Te­
nencias de Alcaldía.

Tercera. En estos misinos locales y en el kiosco muni­
cipal de la Puerta del Sol, se establecerán buzones desti­
nados A depositar estas solicitudes.

Cuarta, En ellas se hai'Aii constar el nombre y apellidos 
del solicitante, su naturaleza, edad, vecindad y domicilio, 
estado, número de hijos, profesión, fecha y número de la 
cédula personal, jonml medio que ha ganado ó gana, tiem­
po de residencia en Madrid, expresión del traliajo á que 
quiere dedicarse y conoeiniienlos que posea.

Quinta. Estas inscripciones, firmadas por los interesa­
dos, ó á ruego, sino supieren, seriin registradas por orden 
riguroso de recepción, en libros que lian de llevarse á este 
efecto, clasificándose las ofertas y demandas por categoría 
de trabajo obrero, artes, comercio, industria ó aplicación 
para oficina.

Sexta. Cada uno puede pedir en la Oficina de Trabajo, 
eertifieaeión de estar registrada su solicitud y  del número 
absoluto y  relativo que te;iga.

Séptima. Los patronos, comerciantes, iiidiistrtales y  
jefes de oficinas particulares, pueden enterarse en la dcl 
Trabajo de las demandas que figuren en sus libros re­
gistros.

Octava, Eli e l B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  se publica­
rán las listas de ofertas y demandas.

Novena, El Ayuntamiento no garantiza la personalidad 
y  conducta de los solicitantes; se limitará á facilitar los 
nombres y  antecedentes suministrados por los interesados.

Décima. Los certificados de aptitud y comportamiento 
que puedan expedir los patronos, jefes de taller ó encar­
gados de oficinas en donde hayan servido los solicitantes, 
constarán en los libros registros para darlos á conocer á 
quienes reclamen personal inscripto,
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Undécima. El Jeíe de Estadística queda encargado del 
establecimiento y  dirección de estos trabajos. _

Aprobar un decreto de la Alcaldía presidencia, piopo­
niendo, de conformidad con la Comisión g.“- y  en cumpli­
miento de lo dispuesto eii el píirrafo último del art. Ld del 
Reglamento de empleados municipales, la separación de 
su carao de los mozos de limpieza del iUatadero, Ramón 
Bonalds, Baldomcro Catalán, Feliciano Segura y ¡liariano 
Sauz por sustraer carne procedente de una res desecuatla 
por tuberculosa, por los encargados de tal servicio, de 
cuyo hecho tienen ya  conocimiento las autoridades judi­
ciales, y  el nombramiento para sustituir á dichos emplea­
dos de Luis González y  González, Esteban Escobar, be- 
giindo Hernán Alvarez y Cayetano Naidades, con el mismo 
haber y  denominación que figuran dichas plazas en el pre­
supuesto vigente. ^

Adjudicar en definitiva á favor de D. Diego Méndez, el 
remate de la subasta celebrada el día 23 de Febrero último, 
«an i contratar la construcción de un colector tubular en el 
arroyo Abrofiigal, con la rebaja del 16'50 por 100 en el pi e- 
cio tipo total de 131.338'67 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados poT el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durmite el 
mes de Febrero último, y  remitirle al Exemo Sr. Gober­
nador Civil, para su inserción en el Bold in oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Conceder licencia á la ^Sociedad Hidroeléctrica Espa­
ñola*, para ampliar por los paseos de los Melancólicos, alto 
de la Virgen del Puerto y Florida, la red primaria de dis­
tribución concedida á diclia Sociedad,

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes, por cuenta del presupuesto vigente del Iii-

Aminciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las amerionilcnte anmiciadas, para enajenar el so­
lar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, núui. 1, 
en el precio tipo de 366*667^70 pesetas, ¿l razón de io-. TU 
pesetas metro cuadrado, y con sujeción á las e^diciones 
que tignran en el p lie g o  aprobado en 11 de Diciembre 
de 19ÜH, modificado por acuerdo de 13 de Agosto del ano 
Último, en cuanto á la forma de pago que será en los pla­
zos siguientes: una tercera parte del importe de la adjudi­
cación en el acto del otorgamiento de la escritura; otra ter­
cera parte dentro de la primera quincena del mes de Di­
ciembre del alio actual y  el resto en igual fecha de 1911, 
quedando constituida hipoteca sobro el solar y construcción 
que en el mismo se levante, en garantía de los plazos dife­
ridos y siendo de cuenta del comprador, los gastos é im­
puestos para la constitución de la liipoteca y para su can­
celación. , , . j  j  , j  j

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el solai 
d.6 líX Villfli sito en lít Cíille de Alfonso X Ij núni, 2, con la. 
rebaja del 5 por 100 en el precio que sirvió de base para las 
últimas subastas, ó sea en 365,836'32 pesetas, á razón de 
252‘70 pesetas el metro cuadrado, y con sujeción á las con­
diciones que figuran en el pliego aprobado en H  Diciem­
bre de 1908, modificado por acuerdo de 13 de Agosto del 
año último, eu cuanto á la forma de pago que se indica en
el precedente acuerdo. . . , *

Conceder licencia con carácter provisional para esta­
blecer un depósito de trapos y  recortaduras de papel en la 
casa, núm. 6, de la calle de la Orden,

Conceder licencia para una fábrica de lejía en la casa, 
número 35, de la calle d¿ San Vicente.

Couccdcr licencia piirít instnlar un motor eléctrico ne un 
caballo de fuerza en la fábrica de gorras establecida en la 
casa, núm. 52 duplicado, de la calle de Bravo Mniillo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 1 de la calle del General Zavala, extrarradio.

Rehabilitar el gasto de 29.823‘86 pesetas, con cargo al 
presupuesto vigente en la siguiente foniuij^ 29,224‘56 pe­
setas, al crédito consignado en el capitulo X, artículo úni­
co, concepto 533, y las 599‘31 pesetas restantes^ al inismo 
capítulo y articulo, concepto 537, para la terminación de 
las obras de saneamiento del viaje de aguas de la Alcu­
billa. ■ ■

Aprobar el proyecto y  presupuesto formado por la D i­
rección facultativa de Fontanería Alcantarillas, importan­
te el último 19.992‘G8 pesetas, para las obras de repara­
ción de la mina del viaje Bajó Abrofiigal, instalación de 
absorbed evos en lu pUizíi de la Cebada y  re par ac ion de las 
alcantarillas de las calles do Fernando V I y  Bai cimilo, 
cuya cantidad será cargo al crédito consignado en el capi­
tulo X, artículo único, concepto 530 del presupuesto vigen­
te, debiendo suministrarse los materiales por las respectivas 
contratas municipales y  ejecutarse la mano de obra poi el 
personal eventual del servicio de Fontanería Alcantarillas, 

Abonar al representante legal de la dueña que fité de la 
casa, núm, 41, do la calle de Alcalá, la cantidad de pesetas 
12.0S2‘39, que importan los intereses de la suma depositada 
para la incautación por el Municipio de la expresada finca, 
C liv o  pago se efoctnai'á en 24 Obligaciones do expropiacio­
nes del Interior, con cupón de 1.'; de Abril próximo y  el 
corrospon diente residuo eix nieta li co > en atención ó. Mtie el 
artículo 29 reformado de la ley vigente de Expropiación 
forzosa, preceptúa de una manera categórica el derecho 
del propietario al percibo de intereses del 4 por 100 del 
depósito que se constituya para la ocupación de cualquier 
linca, y t\ue por los Sres. Letrados Consistoriflles se inior- 
me si procede reclamar y contra quién, el leintegio á las 
arcas municipales de las cantidades satisfechas por estos 
terrenos, de los cuales no se ha aprovechado el Mnnicipio.

Rehabilitar, con cargo al crédito de 8.000 pesetas, con­
signado en el cap. V, art. 2.^ concepto 305 del presupuesto 
vigente, la suma de 1.500 pesetas, para la terminación de 
las obras de recomposición de la boca-mina de conducción 
de agua al segundo Asilo de San Bernardino, sito en Alcalá
de Henares, . . i .

Aprobar el proyecto de distribución de tondos para el 
presento mes, por cuenta del vigente presupuesto del En-
sanclie, , j  ,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal en el solar, núm. 17, de la calle de líietón
de los Herreros, , ,, i

Conceder licencia para construir un pabellón y  muro de 
cerramiento en un solar de la manzana 255 del Ensanche, 
con fachada á la calle de Castellò.

Conceder lieencia para construir dos naves con destino 
á talleres mecánicos de ebanistería y carpintería en la calle 
particular de Vargas, mira. 3. ,

Aprobar los pliegos de condiciones y presupuesto, im­
portante éste 8.698‘41 pesetas, y  anunciar subasta con su­
jeción á ellos, para contratar la construcción de un trozo 
de alcantarillado tubular en la calle de Palos de Mogucr, 
entre las de Bernal diño de Obregón y Embajadores, siendo 
cargo la expresada suma ai cap. IV , art. 3.", concepto i l ,  
zona 3.“ del vigente presupuesto del Ensanche, ó en su de­
fecto, y  si no hubiera tiempo material de terminar las 
obras, al crédito que con este objeto habrá de figurar en 
el del año próximo.

Aprobar un presupuesto de 2.194'81 pesetas, con cai go 
al cap. IV , art. 2.“ , concepto 5.'̂  del vigente del Ensanche, 
en su segunda zona, para la instalación de ^^eras de losa 
granítica, frente á las casas; números 47 y 49, de la calle 
de Goya, con vuelta á la de Castellò, cujms obras se veii- 
ñearán con los elementos del ramo de Vías públicas.

Adjudicar á D. Mariano Blanco Ti igueros, para agregar 
á los terrenos de su propiedad, situados en hi plaza de Sala­
manca, una superficie de 217‘ 14 metros cuadrados, propie­
dad do la Villa, y procedentes de la adquisición heclm á 
Doña Petra Reig, que resultan inedificables después de de­
terminadas las alineaciones oficiales de la referida vía, de­
biendo cumplirse los requisitos legales é ingresarse por el 
adjudicatario en los fondos de la segunda zona del Ensan­
che, la suma de U.1S7‘05 pesetas, importe de los referidos 
terrenos, ai precio de 77‘28 pesetas metro, en que han sido 
valorados por el Arquitecto municipal.

Rehabilitar un crédito de 6.012'76 pesetas, con caigo 
al consignado en el cap. X, artículo único, concepto 5o7 
itObras nuevas por contrata» del presupuesto vigente, paia 
la prosecución y terminación de las obras de construcción 
de un pozo «Mouras» y atarjea de desagüe en el Matadeio 
auxiliar de las Ventas, adjudicadas por subasta en el ano
último. ,

Que la recaudación de los derechos de mercado de ave

tí:

Ayuntam
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ea el de loa Mostensea, ae realice á razón de cinco céntimos 
de peseta el par, en vez de haceilo por el contenido de 
envases, con cuya modificación se hallan conformes los 
interesados, según consta en documento suscripto por los 
mismos, y  que se entienda aclarado en esto sentido el Apén­
dice 5.“ del presupuesto vigente de ingresds.

Crear una plaza de recaudador de Mercados, y  nombrar 
para cubrirla á D. Victoriano Herrero, con el 3 por 100 del 
importe de la recaudación, debiendo consignar la fianza co­
rrespondiente en garantía da su gestión.

Nombrar un Romanero de Villa, con el jornal diario de 
2‘50 pesetas, en vacante producida por fallecimiento del 
que la desenipeñaba.

Autorizar & la Comisión para que, juntamente con la 
Alcaldía Presidencia, pueda dar A la cantidad consigna­
da para la celebración de festejos con carácter popular en 
la temporada de verano, y  la celebración de un concurso 
internacional de bandas municipales y á los ingresos que 
éstos produzcan, la inversión conveniente, á fin de que 
puedan ser oportunamente atendidos todos los servicios 
que con este motivo se realicen, á reserva de rendir ante 
el Ayuntamiento, en su oportunidad, cuenta general y  
detallada, tanto.de los gastos como do los ingresos verifi­
cados hasta la completa terminación de dichos festejos.

Tomar en consideración y  pasar á Jas Comisiones co­
rrespondientes, las siguientes: una, interesando que se for­
mule un proyecto para el establecimiento de canules me­
tálicos para las vías donde las necesidades y  actividad del 
tránsito lo hagan preciso; otra, para que se obligue á la 
Compañía general de tranvías, á regar las vías públicas 
que recorren, adoptando al efecto trenes atiálogos á ios que 
se utilizan en otras poblaciones, con excelente resultado; 
otra, para que se aumente ei personal de Policía con uii 
Cuerpo encargado de las funciones administrativas; otra, 
proponiendo medidas para esolver el problema de la men­
dicidad; otra, proponiendo la forma de tramitar las denun­
cias sobre irregularidades en ios servicios municipales; 
otra, interesando que en lo sucesivo no pueda ningún fun­
cionario desempeñar el cargo de Secretario de Tenencia 
de Alcaldía más de dos años consecutivos en un distrito, 
ni pueda volver á ejercer sus funciones en el mismo, hasta 
que lo haya hecho por igual tiempo en las demás Tenen­
cias de Alcaldía; para que se instale alumbrado de incan­
descencia en el paseo central de la Castellana, calle de 
Leganitos y  Postigo de San Martín; otra, para que el Ex­

' celentísirao Ayuntamiento represente contra la Hacienda 
y  preste su cooperacir'm á los particulares en todos los ca­
sos en que, tasando arbitrariamente en más los alquileres 
de las fincas, contribuye al encarecimiento de la vivienda; 
otra, para que se abra una infonníición sobre denuncias 
públicas de defraudación en Consumos, aportando todos 
ios elementos de prueba del periódico denunciante y  lle­
gando á soluciones que dejen á salvo el prestigio de la Cor­
poración; aprobar otra proposición interesando que el em­
plazamiento de los evacuatorios subterráneos contratados, 
se verifique eu el centro de la Puerta del Sol.

SESIÓN o n d in a h ia  d e l  d ía  9

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
 ̂ Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones eu 7 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se fija en 123 pesetas metro 
cuadrado, el precio único de la expropiación total del solar, 
número 6, de la calle de San Opropio, qne con el 3 por 
100 de afección le da un valor de 137.3G2‘36 pesetas; y si 
no Se expropia la totalidad, el de 145 pesetas metro cua­
drado de la parte de la calle de San Opropio y 71 pesetas 
metro de la coi'respondiento á la de la Beneficencia, aña­
diendo al resultado el 3 por ICO do afección.

Pasar A la Comisión correspondiente otra coimniieación 
del Gobierno civil, trasladando Rea! orden de! Ministerio 
de la Gobernación, por la que se autoriza al Excino. Sr. A l­
caide Presidente del Excuio. Ayuntamiento, para Ja demo­
lición del cementerio general del Norte, mediante el trasla­
do al cementerio general del Sur de los restos cadavéricos

en aquel existentes, adoptándose las meiidas higiénicas 
pertinentes al caso.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr. Concejal, patrono del hospital de la Latina, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se dispone:

A) Que el Ayuntamiento de Jíadrid tiene perfecto de­
recho á ocupar el teiTeno necesario para vía pública, en 
que estuvo enclavado el hospital de la Concepción (vulgo 
La Latina), y
 ̂ B ) Que desde el instante que el Patronato no ve per­
juicio eu que se acceda desde luego á la pretensión del 
Ayuntamiento á título de provisional, deduciéndose que 
están conformes en que se haga sin previo depósito, no hay 
inconveniente legal en acceder A lo solicitado; pero enten­
diéndose que lio renuncia el Patronato al percibo del inte­
rés que determina y  señala el art. 29 do la ley de 10 de 
Enero de 1879, reformado por la de 30 do Julio de 1904.

Pasar á la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo:

AJ Que de la Comisión 8.“, á quien pertenecen los abas­
tos y mercados, se nombre una Subcomisión qne estudie 
los medios de abaratar las subsistencias en la Capital.

BJ Que esta Subcomisión reclame el concurso de los 
Centros comerciales, científicos, económicos, mercantiles, 
Prensa y público en general, cuyos informes sean valiosos 
para el fin propuesto.'

^0) Que una vez hecho con la mayor premura el estu­
dio, dictamine acerca de los medios y  medidas que con­
viene íidoptar para la resolución del problema, al que la 
Alcaldía prestará decidido concurso.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto Se­
cretario de la Juuta consultiva, importante 2.491‘78 pe­
setas, para la adquisición de materiales con destino á las 
obras urgentes de saneamiento en el edificio que ocupa el 
Asilo municipal de Santa Ana, cuya suma será cargo al 
crédito de 50.000 pesetas, consignado cu el cap, V, art. 6.“ 
del vigente presupuesto.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber sido elegido Vocal de 
la Comisión de Ensanche, representante de la Asociación 
de Propietarios, D. Andrés Alonso y  López.

Adjudicar en definitiva, á favor de D, Eduardo Pa- 
rrondo, el remate de la subasta verificada para contratar la 
consti‘nccióti.de alcantarillado tubular en la barriada de la 
carretera de Extremadura, en el precio tipo de 203.6e0‘74 
pesetas.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  es­
tados demostrativos do las operaciones’ de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos dei Interior y  
del Ensanche hasta fin de Enero último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte varios vecinos.

E x ig irá  los que aspiren á desempeñar cargos subal­
ternos en las oficinas centrales, además de las condiciones 
señaladas eu el art. 20 del reglamento de Casas Consisto­
riales, certificación bastante á acreditar su buen estado de 
sanidad, é igual doemnento que acredite tener veinte años 
de edad y  no exceder do cuarenta.

Aprobar las siguientes conclusiones para la designación 
de terrenos para la construcción del Matadero y adapta­
ción del proyecto al terreno designado:

A ) Qne se declare desierto el concurso público abierto 
para la elección de terrenos en la zona Sur de Madrid con 
destino á la construcción del Matadero publico y  Mercado 
de ganados de esta Villa, y  se acuerde el emplazamiento 
de dicho edificio en la denominada dehesa de la Argan- 
zuela, en atención al menor gasto con que se iniciará esta 
obra en los terrenos inclicádos, con notoria ventaja para 
los fondos municipales, ó más de la semejanza de los te­
rrenos ofrecidos con el de qne se trata eu punto á sus con- 
órdenes al Exemo. Ayuntamiento.

B )  Q.ne por el Arquitecto municipal de Propiedades, 
se proceda con toda urgencia á introducir en su proyecto 
aprobado por Ja Corporación en 2i3 de Diciembre, las mo- 
dihcacioiies necesarias y  ampliaciones qne exija su adap­
tación al solar en que hade ser construido, teniendo en 
cuenta los extremos siguientes:

I. Que habra de destinarse la parte de dicha finca, li-
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mitíida al Norte por el paseo de fa Chopera, al Oeste por la 
futura prolongación del paseo de Santa Malia de la Cabe­
za, al Sur ¡lOr el que ha de bordear en su din el rio Man­
zanares después de canalizado y al Oeste por el lindero 
que por ese lado limita la dehesa.

II, Que para establecer el lindero del Sur que queda 
mencionado, así como el nivel y dimensiones del colector 
de la margen izquierda del río, se entenderA el Sr. Arqui­
tecto con el Negociado correspondiente del Ministerio de 
Koniento, recabando del mismo en forma oficial los datos 
necesarios y haciendo constar, en caso do no poder obte­
nerlos, la obligación en que queda el Estado de sujetarse 
en su día á los que ahora fijase el Ayuiitainiento.

í ll.  Que ei proyecto i'efonnado habró de comprender, 
ademóB de los documentos de que consta el primitivo, el 
estudio del alcantarillado en todos sus detalles, el del mo­
vimiento de tierras, eon perfiles del estado actual del terre­
no y rasante proyectada para el nivel general del edificio: 
el de la cimentación de los diferentes edificios con toda 
la exactitud que permita el conocimiento que pueda adqui­
rirse del subsuelo por medio de calicatas y sondeos corrien­
tes; el plano de distribución general del edificio dentro del 
nuevo solar, los planos de detalle de los edificios parciales 
que sufran modificación por efecto de la nueva distribución 
general; las variaciones ó adiciones que en el pliego de 
condiciones y en el presupuesto deban introducirse como 
consecuencia de la reforma del proyecto, y, en general, 
cuanto sea preciso para dejar A éste en estado de seivii de 
base para la subasta de las obras. _

C) Que se entablen gestiones cerca de la Compafiia de 
ferrocarriles del Norte y de Madridp CAcert s para vmr de 
fijar de un modo concreto las cíiKÍiciones de coste, tiempo 
y demÓB circunstancias que puedan influir en el buen ser­
vicio de transporte de ganado destinado al Matadero, A fin 
de poder resolver cuál de ¡as dos formas de enlace de aquél 
con los ferrocarriles generales, propuestas por el Sr. Ai qui- 
tecto de Propiedades, seria la más conveniente.

Nombrar al Profesor ciego, D. Antonio Medina y Sali­
nas, para ocupar la plaza de copista de la primera Escuela 
especial de Sordomudos y ciegos, creada en el vigente pre­
supuesto con la graüñcacióii anual de l.OOO pesetas.

Devolver al contratista que ha sido hasta el mes de 
Abril último, del suministro de material eléctrico.á las de­
pendencias municipales, la fianza de 500 pesetas, en una 
Obligación nominal de Resultas que consignó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que lia justificado el cum­
plimiento de su contrato.

Aprobar los pliegos de condiciones y íinuneiar subas­
ta con arreglo A ellos, ¡lara contratar la adquisición de 
paños con destino A la confección de uniformes necesarios 
al personal do Tenencias de Alcaldía y porteros del Exce­
lentísimo Avuntarniento, cuyo importe se calcula en 3.500 
pesólas, al sólo efecto do constitución de fianza, con suje­
ción A ios siguientes precios tipos:

METRO

Fesetan.

paño para uniformes.............................................. T2
Cast' .............................................. 1......................
Franela de lana......................................................
Satén chino............ ........................................... .. ■ •
Ramio....................................  .............................
Crudillo.................................... ............................... i
Percaliiias..............................................................  1 _
Tela para bolsillos.........  ..................................... Ü‘75
Franela de algodón........................................  • • ‘̂ *>0

Reseindii-el contrato de arrcndaniienlo, de la cxiilota- 
ción de la vallado los solares procedentes dei derribo do 
las casas, núius. 18, 20 y 22, de la carrera de San Jeró­
nimo, dándole por concluso, en la forma y comlicioues que 
establece la clausula 6.“ del contrato.

Conceller licencia para instalar un motor eléctrico de nu 
caballo de fuerza, eon destino A accionar una bomba ele­
vadora de agua ea la casa, núm. 89, de la calle de Lucliana, 

Conceder licencia para instalar un motor elécii'ioo de 
un caballo de fuerza, con destino A accionar una máquina 
elevadora de agua en la casa, núm.-11, de la ca lled eLu - 
ehana.

Devolver al contratista que ha sido del suministro é ins­
talación de kioscos para ios guardas del ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines, la fianza de 1.000 peseias en metálico 
que constituyó en la Caja General de Depósitos, toda vez 
que lia justificado el cumplUnieuto de su contrato.

Conceder lieSneia para construir una casa en el solar de 
la calle de Alejandro Rodríguez, extraía adío.

Conceder liceneia para construir una casa en el solar, 
número 8 provisional, de la cade de Agustín Duián, extra­
n adió.

Conceder lieencia para construir una casa en e) solar, 
núm, 8, de la calle d elstúriz extran adio.

Conceder liceneia pai'a ejecutar obras de ampliación en 
una casa de la calle de López de Hoyos, con vuelta A la de 
Juan Bautista de Toledo, extrarradio.

Conceder liceneia para aumentar un piso interior y colo­
car dos miradoi'es eu la casa, núm. 25, de la calle de las 
Infantas

Interponer recurso eontencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres Letrados Consis­
toriales, contra la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por ia que se fija en 6.322 09 pesetas, la cantidad 
que dete atonar el Ayuntamiento por la expropiación de 
una parcela de la casa, números 25 y 27, de la calle de la
Luna. . . .,

Personarse como coadyuvante de la Admimstración. 
por medio del Procurador Consistorial, bajo la dilección 
del Letrado A quien corresponda, en los recursos conten­
cioso administrativos interpuestos por los propietarios de 
líi cíiSf̂ t cillle de 1a Re i na ̂ 1.). Diego de Ba-
híunonde y de Sauz, por las Sociedad de propietarios é in­
dustriales establecidos en la zona expropiadle del »Proyec­
to de prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la callo de AlcalA®, y por Doña María 
Teresa Peyronet, viuda de Velasco, contra la Rea| orden 
del Ministerio de ia Gobernación de 2G de Agosto úUlmo, 
aprobatoria del pliego de condiciones para el concurso de 
las obras del expresado proyecto. _

Nomb:ar, inteiiiiamente, A D, José Pérez Monje, or­
denanza de las consultas especiales, estableeidas eu la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, cón el haber anual de 
LOGO pesetas, entendiéndose este nombramiento desde 1, 
de Enero último. ^

Aprobar la permuta de sus respectivos cargos solicitada 
por Agapito Cabeza Sánchez, enfermero de la Casa de So­
corro del distrito de Chamberí, y el ordenanza camillero 
de la misma dependencia, Emilio Cabeza Cediel,

Proceder a! arrenda miento de los pisos principal y se­
gundo de la easa, núin 86, de la calle de Santa Isatel, 
ofrecidos por la propietaria, para instalar en los mismos 
los servicios de la Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
en precio de 4 000 pesetas anuales, y por tiempo de cinco 
años; autorizando al Bxemo. Sr. Alcalde para formalizar 
el opoi tuno contralo.

Autorizar al Agente Consistorial, de conformidad con 
lo iiiEormado por los Sres. Letrados, para que perciba y se 
haga cargo A nombre de la Corporación municipal y en el 
inolio y forma que proceda, de la cantidad en metálico 
de 7,5‘Í 5‘ 22 pesetas, y de un extracto do itiseripcióii com­
prensivo de ocho acciones del Banco de España, que han 
correspomiido al Ayuntamiento de) legado de D. Juan 
FeruAndez Martínez, A favor de la Beiiefieencia municipal, 
oiorgaiido de su recibo la carta de pago A favor de la tes­
tamentaria que le fuere exigida eon abono de los gastos 
que tuviere necesidad de satisfacer, debiendo ingresar en 
la Tesorería municipal los valores que perciba pura que 
puedan ser destinados al fin de la institución.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, tiutu. 69, de la calle de Velázquez.

Coiiee.lcr licencia para ejecutar obras de reconstruc­
ción y reforma en la fábrica de papeles pintados de lacalle 
de Canarias, núm. 7:

Conceller licencia para construir dos muros do cerra­
miento eu sustitución de utia valla que existe, en el solar, 
núm. 30, de la ronda de Toledo. _

Conceder liceneia para eonsti uir dos cobertizos en el 
interior de la finca, números 88 y 85, de la cade de Bravo
Mnrillo. ,

Admitir de la Sociedad concesionaria de la Alhóndi-
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ga ele Madrid, la suma necesaria para instalar un paso á ni­
vel en el kilómetro i'fi-ÍO del ferrocarril deeiicunvalación, y 
atender á los gastos de su guardería; entemiióndose que en 
ningún caso el Ayuntamiento quedará obligado a! reinte­
gro á dieba Sociedad do la cantidad ú que dichos conceptos 
asciendan, etialquiera que fuera el resuliado de las gestio­
nes que cerca de la Compañía de ferrocarriles se practi­
quen, si se produjeran diíicnltades que impidieran á la pri­
mera la utilización del mencionado paso, cuyas obras se 
verificarán por la Compañía del Norte, asi como ia desig­
nación del guarda encargado de su custodia, sin que al 
Municipio puedan deducirse responsabilidades originadas 
del incumpliniíettto de la ley de Accidentes del trabajo, ni 
por cualquier desperfecto, siniestro ó perjuicio que pudie 
ran oeurrir con motivo de la instalación y utilización del 
repetido paso A nivel; debiendo entregarse A la Compañía 
del Norte las sumas que con el indicado objeto ingrese en la 
Tesorería de Villa la Compañía de la Albóndiga,á fin de que 
aquélla lleve á cabo las obras necesarias, quedando en este 
sentido modificado el acuerdo de 31 de Diciembre último.

Aprobar en definitiva la ssiguientes bases para la liqui­
dación y pago de superficies expropiadas para vía pública 
en la ealle de Narváez, entre las de Alcalá y O’Donneil:

jíJ Admitir la cesión gratuita de la mitad de las super­
ficies expropiadas, con destino A la calle.de Narváez, á 
Doña Manuela y D, Gabriel Dadierna y  herederos do la se­
ñora Marquesa de Aranda,

BJ Abono del resto, á razón de 39 pesetas metro cua­
drado de los expropiados, á Doña Manuela Padierna; 32 
pesetas por igual unidad de los pertenecientes A D, Gabriel 
Padierna, y  22‘54 para los herederos de la Sra. Marquesa 
de Aranda.

CJ Abono á los herederos de D. ímis Martínez Aleobeu- 
clas de la totalidad de las superficies expropiarlas para di­
cha vía, á razón de 39 pesetas metro, para los comprendi­
dos entre la avenida de la Plaza de Toros y el encuentro 
de la calle de Jorge Juan, parcela B; del plano del Arqui­
tecto municipal, i'eelia 23 de Mayo de 1904, y  á 32 pesetas 
el resto de las superficies expropiadas, parcela C, del indi­
cado plano; ŷ

BJ La entrega en el acto del otorgamiento de la escri­
tura del valor de los terrenos A cada uno de los propie­
tarios en cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal 
con el cupón corriente en aquella fecha, sin reeonociinien- 
to de intereses de ningún género.

AJ Que el cargo de 116.490-pesetas anuales que por 
el concepto de vinos generosos viene satisfaciendo el arren­
datario de Coiisnmos, sea rebajado en un 10 por 100, ó sea 
en 11,549‘03 pesetas anuales, como cálculo del importe de 
lo que lia dejado de percibir por i a exención de los vinos 
dulces,

BJ Que dicha cantidad de 11.649‘08 pesetas anuales le 
sea abonada desde I."  de Eiiei o de 1909, fecha en que dejó 
de percibir dicho arbitrio.

CJ Que la repetida cantidad de ll,549‘0S pesetas eo- 
iTcspondiente al año 1909, más la de 3.849‘73 pesetas co­
rrespondiente A los meses de Enero, Eebrero, Marzo y  
Abril, que juntas ascienden A 15.398‘8l pesetas, le sean 
descontadas al verificar c! pago correspondiente al mes de 

I Abril; y
B j Que en cada uno de los meses necesarios hasta la 

terminación del arriendo, le sea rebajada la cantidad de 
962‘42 pesetas como dozava parte de la anual, valorada 
en 11.549‘08 pesetas,

SESIÓN OfiDINAEtA DEL DÍA 18
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Dada cuenta de una comunicación del Go­

bierno civil, trasladando Kcal orden del Ministerio de la 
Gobernación, por ia que se anula la resolución gubernati­
va que fijó el importe de la expropiación de la casa, núme­
ro 47, de la calle de Carretas, y se dispone que por el Gobier­
no civil se unan al expediente los datos relativos á la r i­
queza imponible y cuotas asignadíis A, dicha finca en los 
repartimientos de los años 1905 A 1907, y que con vista de 
estos datos providencie de nuevo, se formuló la siguiente 
proposición, que fué aprobada;

eLos Concejales que suscriben, teniendo en cuenta la 
larga tramitación que lleva el expediente de expropiación

de la casa, núm, 47, de la calle de Carretas, con vuelta A 
la de Atocha, 23, iniciado en el año 1903, y que, A juzgar 
por la última resolución del Miiiistorio de la Gobernación 
y  A los recursos que aún puede apelar el interesado, no 
llegará A terininai'se sino en larguísimo plazo.

»Considerando que para circunstancias como la presen­
te se promulgó la ley de SO de Julio de 1904, reformando 
el art. 29 de la ley de Expropiación forzosa, tienen el honor 
de proponer á V, E, que en uso del derecho que concede 
la referida ley, se acuerde desde luego la ocupación del 
inmueble, y  se autorice á la Alcaldía Presidencia para 
que proceda á realizarla, previo depósito de la cantidad 
importe del amillara.miento en los dos años últimos, más 
el 20 por 100 do la misma.

»Para habilitai' los fondos necesarios al pago de esta 
consignación, ia Alcaldía queda igualmente autorizada 
para hacer la pignoración ó venta del número de Obliga­
ciones d é la  Deuda de expropiaciones del Interior que sea 
necesaria». .

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  dejarla 
A disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Peal orden del lilinis- 
terio de la Gobernación, por la que se declara que pro­
cede abonar por todos conceptos A D, Isidro Villota, por 
el terreno que se le ha ocupado para la calle de Fernán 
González, A razón de 25‘72 pesetas el metro cuadrado, re­
vocando la providencia gubernativa que fijó igual precio 
á diclio terreno, más el 3 por 100 de afección.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra eomunieaeión del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por D, Fernando Asenjo, 
D, Fernando Mûrie y otros empleados del Ayuntamiento, 
contra el acuerdo municipal por el que fué ascendido á 
Oficial de tercera clase, con el haber anual de 2.500 pese­
tas que disfrutó como empleado de Consumos, ei auxiliar 
del segundo grupo de Administración D. José Menéndez 
Fernández. '

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente otra eomnnicfición del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por D. José Alonso Col­
menares contra el acuerdo municipal relacionado con la 
provisión de-una vacíinte y  sus resultas en el Cuerpo de 
Letrados Consistoriales.

Pasar A Ja Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real oi'den del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, resolviendo la ins­
tancia dél Presidente del Sindicato de la Panadería de 
Madrid, solicitando qrte se modifiquen las Ordenanzas Mu­
nicipales en el sentido de que quede exento de peso el pan 
francés, se declara comprendida la modificación que se 
interesa en la del art. 287 de las referidas Ordenanzas, 
aprobada por Real orden de 28 de Enero de 1901.

Interponer el recurso de alzada que proceda contra 
itiia comunicación del Gobierno civil, por la que se estima 
el recurso interpuesto por D. Leopoldo Gálvez liolguín en 
nombre de los dueños de coches al servicio de Casinos y  
Círeulos de esta Corte, en su primer extremó, ó sea la sus­
pensión del cobro del arbitrio de 25 pesetas mensuales por 
situado en la vía pública, y  se desestima el segundo extre­
mo, ó sea líi devolución de lo abonado por los recurrentes 
por tal concepto.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de .Madrid, varios vecinos, .

Aprobarlas siguientes bases para el nombramiento, 
corrección y  separación del personal jornalero;

Primera. Los jornaleros al servicio del Ayuntamiento 
se dividen:

Primero, Obreros fijos ó de plantilla y  funcionarios que 
cobran por jornal, con haber consignado en los presu­
puestos.

Segundo. Obreros eventuales on servicios perinaneutcs 
ó que necesiten aumento transitorio do personal, y

Tercero. Obreros eventuales para obras circunstancia­
les ó que se empreudan en virtud de la llamada ci'isis del 
trabajo.

Segunda. Líis vacantes que ocurran entre los obreros 
fijos y  los funcionarios, se cubrirán corriendo la escala por
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aiitigüedafi g ii el servicio, y  la resultante en la ùltima ca­
tegoria se proveerá por cl Ayuntamiento. _ _ _

La propuesta de ascenso la liatui el Jefe del servicio á 
la Comisión respectiva, y  si aquel á quien corresponda iio 
reúne condiciones de aptitud, lo pondrá el Jefe previamen­
te en conociiuienío de la Comisión, raüonáiulolo, para que 
ésta lo compruebe y  resuelva después de conferir la plaza 
al que siga, Rn todos los casos, el Ayuntamiento saneioiia- 
rá los nombramientos á propuesta de la Comisión.

Tci'cera. Esta Comisión subsistirá como pcnnaneiite, y  
su misión consistirá, exclusivamente, en llevar un registro 
de cuantas vacantes de .tonialeros fijos ó eventuales le sean 
comunicadas por los distintos servicios, siendo provistas 
estas resultas por el Ayuntamiento, conformo al acuerdo 
municipal de 25 de Febrero último.

Cuarta. La edad máxima para la admisión de Jornale­
ros fijos, será la que determinan los reglamentos de los dis­
tintos servidos aprobados por d  Ayuntamiento, y  los que 
no existieren, los respectivos Jefes los presentarán en cl 
término de quince días. ,

Para poder tomar posesión de estas plazas, será condi­
ción precisa;

Primero. Ser vecino de Madrid.
Segundo. Estar revacunado y acreditar con certifica­

ción facultativa completo estado de sanidad y aptitud física 
para el trabajo, y

Tercero. Demostrar su sufi deuda- por medio de eertm- 
cación de la Sociedad de su oficio ó taller conde baya pres­
tado su trabajo. _

Quinta. Para peón es eventual es se seguirá el mismo pro­
cedimiento preestablecido por el Muñid pi o, siendo condi­
ción precisa que unos y  otros, sean vecinos de Madrid y 
demuestren aptitud para el cargo.

Sexta. En caso de urgente necesidad y  absoluta conve­
niencia, queda facultado el Alcalde para nombrar interi­
namente peones eventuales, dando cuenta en la sesión in­
mediata para su sanción por el Municipio.

Séptima. La Alcaldía Presidencia tendrá derecho á sus­
pender por faltas graves á los obreros de planlilla y á les 
eventuales en servicios perm,alientes, dando cuenta á la 
Comisión respectiva para que esta les forme expediente y 
proponga al Ayuntamiento bi separación si ha lugar. Tam­
bién podrá irajjoner eorreetivos liasta de un mes de suspen­
sión de empleo, por faltas leves, eoiminicáiidolo á la Comi­
sión eorrespondiente. Respecto do los obreros eventuales 
en obras circunstanciales, podrá suspenderlos cuando juz­
gue pasada la ci isis obrera dando cuenta al Ayuntamiento,

Reconocer á favor de la Co ni pañi a general Madiile- 
ila de Electricidad, é inclnir para su pago en el presu­
puesto ordinario de 1911, la suma de 5.,597‘5G pe.setas, por 
suministro de fiáido eléetrieo á varias dependencias Muni­
cipales en el año último, que no ba sido satisfuclia por iio 
liaber solicitado su pago en tiempo oportuno.

Jubilar á la Maestra de las Escuelas públicas. Dona 
Emilia Montesinos y Saeanelles, que cuenta cuarenta y  tres 
años y veinticinco días, de servicios, con el liaimr pasivo 
de 1,500 pesetas anuales, mitad de las li.OOO peset.as, que 
como sueldo máximo, lia disfrutado por más de dos años y 
que le sirve de regulador con arreglo al Real decreto de 2 
de Mayo de 1858, debiendo comenzar á percibir dictio haber 
pasivo desde el día siguiente al en que ha cesado en cl ser­
vicio activo y someterse este acuei'do á ia sanción de la 
Junta Jhinicipal.

Jubilar al telefiuiista de centro de zona dei servicio 
contra Incendios, .ío.=é Urios Gadea, que cueiit,-x setenta 
y un años de edad y veintitrés años, diez meses y diez y 
siete días de servicios, con el haber pasivo de 5GÍ pesetas 
anuales, mitad de las 1,128, ([iie como mayor sueldo ha dis­
frutado más de dos años y que le sirve de regulador, de­
biendo someterse este acuerdo á la sanción de la Junta Mu­
nicipal.

Destinar la cantidad de 1.000 pesetas á la rifa de cua­
dros, organizada por el Circulo de «Bellas Artes», A be­
neficio de los soldados inútiles de ia e.nnpnña de Meülla, 
abonándose la expresada suma con cargo al capítulo de Im­
previstos del presupuesto vigente.

Proveer dos plazas eoiisigmadas en el vigente presupues­
to, de conductores del coche automóvil del Servicio contra 
incendios, con el haber anual de 1.400 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 9, de la calle de Lugo, extrarradio.

Concedei’ licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Olite, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números (5 y 8, de la calle de Fomento, con vuelta á las de 
la Bola y Torija.

Nombrar Conserje-depositario del almacén de h uente de 
la Reina, en vacante producida por fallecimiento.

Interponer reeiiiso conteneíoso administrativo, decou- 
forinidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra providencia gubernativa revocatoria de acuer­
do municipal, por el que se impuso un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, por faltas cometidas en el servicio, al 
Jefe de vigilantes de tranvías D. Francisco Villarroya, y 
que, á los efectos de este acuerdo, se remita á los Letrados 
Consistoriales los documentos necesarios.^

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Buenavista, por 
tentativa de robo en el grupo escolar Reina Victoria, y ofi­
ciar en este sentido A la expresada Autoridad, participán­
dola al propio tiempo que los desperfectos causados en la 
lumbi'cra de sótanos de dicho edificio han sido tasados por 
el Arquitecto municipal en 35 pesetas.

Nombrar el Tribunal que ba de juzgar los ejercicios de 
los opo.sitores á 20 plazas de practicantes de la Beneficencia 
municipal.

Rectificar el acuerdo municipal de 11 detebrero ulU- 
ino, relativo á la adaptación de secciones farmacéuticas á 
las secciones médicas, por lo que respecta á tos Fanna- 
céuticos de las secciones 2." 'y  4.*̂ , respectivamente, del 
distrito del Hospital, y  anunciar concurso para la provi­
sión, en forma reglamentaria, de las secciones 1." de esto 
distrito y G.'̂  de! Congreso, que por virtud del expresado 
acuerdo se les asignó equivocadamente. _
” iánunciar concurso libre por término de odio días, á 
contar desde la publicación del anuncio en el Bolefin ofi­
cial de la provincia, para la presentación de proposieioues 
con el fin de dotar de lámparas de filamento metálico la 
instalación eléctriea de los Asilos de la Paloma, próximos 
á inaugurarse, siendo cargo el importe, que no podra ex ­
ceder de 1.98U pesetas, al crédito consignado en el presu­
puesto vigente para la instalación de los Asilos en los nue­
vos edificios, y autojizar á la Alcaldía Presidencia para 
admitir la proposición que estime más beneficiosa A los in­
tereses municipales, previo dictamen del Sr. Ingeniero Ins­
pector de los servicios eléctricos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 33 y .35, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la casa, núm. 4, de la calle de María de Guzmán,

Aprobarlas siguientes bases, y  el anuncio de concurso 
con arreglo á ellas, para proveer una vacante de Arquitec­
to del Ensanciie. que en su presupuesto figura afecto á la 
oficina técnica de Fontanería Alcantarillas:

Primera. Ser español. - . , „ ,
Segunda. No haber sido condenado por delito ni falta 

de ninguna clase; ci remi stane i a que habrá de acreditarse 
por certificación de la Dirección de penales.

l'ercera. Poseer el título de Arquitecto español.
Cuarta. Haber cumplido la edad de veinticinco años y 

no exceder de cuarenta y cinco.
Quinta. Justificar haiier ejercido'prácticamente la pro­

fesión por lo menos cuatro años.
Sexta. Certificación fficuitativa que acredite su aptitud 

fisic.a par.i efectuar toda clase de trabajos de campo, en el 
alcantarillado y  minas de conducción do agua.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos que 
justifiquen las anteriores condiciones y de todas las demás 
que los concurrentes estimen pertinentes para justificar sus 
méritos ó servicios, se presentarán en el pei íodo de treinta 
días hábiles, á partir de la fecha siguiente del anuncio del 
concurso en el Boletín oficAul de esta provincia, y  en las 
lioi as de once de la mañana á una de la tai de, en el Regis­
tro general de este Ayuntamiento.

Se establece como base adicional á las anteriores del 
concurso, que el acuerdo t|ue adopte el Exeino. Ayunta­
miento, respecto de la provisión del cargo, tiene el carác­
ter de firme, y contra él no se admitirá recurso ni recia-
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macíóii alguna, cualquiera que sea la causa ó fundainemo 
en que se apoye; debiendo exigirse á los concursantes la 
realización de prácticas de servicio.

I>esestiumr, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, la pretensión deducida por los herederos de 
Doña Enriqueta Cifuentes, respecto A que se aplique la ley 
de Ensanolie de 1876, en la tramitación del expediente que 
tienen incoado para la liquidación y pago de terrenos ex­
propiados con destino á las calles de Bravo ¡durillo y Santa 
Engracia, y declarar en su lugar que los únicos preceptos 
que deben observarse son los estaidecidos en la vigente 
ley de 26 de Julio de 1892, y qrre tan sólo son objeto de IF- 
quidación y  pago los terrenos que en la actualidad resul­
ten ocupados cou destino á calles de interés preferente. 

Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Letrado del Ensanche, lo dispuesto por Eeal orden 
del ¡diuisterio de fa Gobernación, fecha 4 de Febrero últi­
mo, y, en consecuencia, expropiar á Doña Julia Kuiz eJ 
teri eno de su pertetienda que aparezca ocupado para la 
calle prolongación de la de Diego de León, ya comprenda 
aquél 1.082*89 metros, ya los que resulten de la rectifica­
ción definitiva que el Sr. Arquitecto municipal ha de llevar 
á cabo, y procedei- al pago de la totalidad, k razón de 6ü 
pesetas metro, en cédulas de! Ensanche, por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses de ningún género 
y previo el otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Tomar en consideracióir y pasar ¿í la Comisión corres­
pondiente, las siguientes proposiciones: una, para que, con 
cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche, se ado­
quine la glorieta de la iglesia de Chamberí y  la calle de 
Santa Engracia, desde la citada glorieta á la de los Cuatro 
Caminos, y  se continúe en este trayecto la instalación de 
alumbrado incandescente; otra, para que se incluya en el 
plan de obras, con cargo al presupuesto extraordinario del 
Ensanche, la instalación de agua, bocas de riego y  fuentes 
en todas las calles urbanizadas, y  que paso tubería gene­
ral por uno de sus extremos; otra, para que se solicite del 
Estado una ley que obligue á cada provincia á sostener 
sus pobres y sus enfermos; otra, para que, tomando por 
base el importe de los alquileres que se pagan hoy y  otros 

. recursos, se emprenda un vasto plan completo de edifica­
ciones para instalación de los servicios municipales; otra,

. -para qne no se coiieedaii para fuera de Madrid los efectos 
, , , de propiedad de la Villa que se custodian en el Almacén 

general; otra, para que se unifique y  amplíe el alumbrado 
- de gas en los barrios de la Guindalera y  de la Prosperi­

dad, y, en tanto éste se efectúa, que con carácter de urgeu- 
cia se instale en aquellas calles donde existan cailerías, 
aunque éstas pertenezcan á'particulares; otra, para que se 
acuerde el emplazamiento de un mercado eii ef punto cén­
trico de los barrios de la Guindalera y  de la Prosperidad; 
otra, para que se proceda al saneamiento del arbolado y  á 
la rectificación de alineación del mismo, reforma y  mejora 
de plantaciones del paseo de Recoletos, y que en el pro- 
;3tecto_ general de reorganización se inclnya la instalación 
del kiosco acordado por el Exemo. Ayimtaraieoto con des­
tino a la Banda municipal, y  el mejoramiento de las sillas 
de servicio público; para que lo antes posible se Heve A 
cabo la demolición de los edificios llamados de Pozas, en 
Vallehermoso; otra, interesando la instalación de agua en 

'  líi9 callea de Blasco deOarayj Kodiíguez San Pedro^ entre 
Jas de Guzmán el Bueno y Galileo, Meléndez Valdés y Fer­
nández de los Ríos; otra, interesando la instalación de 

Alumbrado incandescente en las calles de Galileo, desde la 
de Rodríguez San Pedro hasta el final de la misma y cu la 
de Blasco de Garay, desde la repetida calle de Rodríguez 
San Pedro hasta el IInal; otra, para que se establezca el re- 
jeso  cu todos los mercados de cata Capital; otra, para que 
>BÍii renunciar al proyecto do urbanización de la glorieta dé 

^Ja puerta de Toledo, se aplace el derribo del inmediato pa- 
‘̂ ^ellón de! Matadero hasta la terihiriación del nuevo, que lia 

¿de coiistniirse en la dehesa de la Arganzuela.,
J Se verificó el sorteo para la provisión de seis vacantes 
|de Vocales asociados de la Junta Municipal de asociados.

m
SESIÓN OEDINAKIA DEL DÍA 26

1‘ iié aprobada ol acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen-

dientes de despacito de las Comisiones en 21 dcl actual, y  
dejarla á <lisposieióii de los Bres. Concejales. ’

Pasar A la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo la aprobación de las 
siguientes bases para, establecer cartillas de seguro indivi­
dual para los ni nos do las Escuelas públicas y Asilos mu­
nicipales.

a )   ̂ Bajo el patronato y  pratcccióu del Ayuntamiento de 
Jiadriii se crea una .Asociación de Socorros mutuos entro 
todos los niños que concurren A las Escuelas públicas de 
esta Villa y los qac reciben educación oii los Asilos y Co­
legios municipales, con el nombre de iMutualidad Escola/- 
de Afndrid.

BJ La finalidad de esta Asociación es: 
a) b orinar un plantel de asegurados en el Instituto Na­

cional de Previsión, por medio de la niñez, instruida en 
prácticas mutual s de alion’o, representado por una carti­
lla individual constitutiva de un fondo queperiódieaiueutc, 
de permitirlo su cuantía, se inscribirá y entregará al men­
cionado Instituto para íonnar un retiro de la vejez al inte­
resado.

bj Creación del seguro de enfermedades A base de mu­
tualidad entre los niños que concurren A las Escuelas pú­
blicas. .

cj El Ayuntamiento facilitarA todo el personal y mate­
ria! indispensables para el funcionamiento de esta Asocia­
ción; y cousignai'á anualmente en presupuesto Ja cantidad 
necesaria para abrir una cartilla provisional A cada niño 
(íiansformable en la del Instituto), por medio de una cuota 
de entrada, única que ha de ser obligatoria para el Ayun­
tamiento, sin perjnieio de las boniñeaciones sucesivas que 
estime convenientes por sobrantes del crédito ó por otros 
conceptos decarAeter voluntario.

d.) Las cuotas sucesivas que determinará el oportuno 
reglamento procederán:

De la acción de cada asociado ó su familia.
De donativos de particulares, de Corporaciones ó del 

Estado.
De premios de buena conducta y  aplicación, destinando 

A este efecto las cantidades asignadas en presupuesto.
De parte do las adehalas ó retribución del trabajo de los 

asilados.
e) Para formar parte de la Mutualidad Escolar de Ma­

drid, se requiero estar comprendido entre las edades de 
tres A veintiún años.

f )  Nombramiento de una Comisión ó ponencia qne pro­
ceda i'Apidamente á formular el reglamento y estatutos 
porque se ha de regir la Mutualidad Escolar de Madrid.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo eertiíicación de sentencia 
ciel Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
por lo que, desestimando la demanda interpuesta por Don 
Cfirlos Lag’oi'ío  ̂ se confirma la resolución dictada por el 
Gobernador civil déla provincia, confirmatoria de acuerdo 
municipal, que ordenó el inmediato derribo de todos los ta­
biques divisorios levantados en los cobertizos existentes en 
uii solar del arroyo de Embajadores, núra. 18, dejando és­
tos completamente diáfanos y  en disposición de poder ser­
vir únicamente para almacenar materiales, que fué para lo 
único que se concedió licencia al reenrrente,
T  ̂ Comisión correspondiente otra comunicación
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
déla Gobernación de 11 de igual mes, por la que se resuel­
ve que procede abonar al propietario de la casa, núm. 15, 
de la calle de Juan de Austria, la suma de 3.682*63 pesetas! 
como iiideranización de los perjuicios cansados en dicha 
hnca con motivo de ia variación de rasante de la calle.

Interponer recurso de alzada contra el segundo extremo 
de una comunicación do la Administración de Hacienda, 
por la que, resolviendo el recurso interpuesto por el arren­
datario del impuesto de Consumos, contra el acuerdo mu- ■ 
nicipal que alteró el adeudo de la leche y del impuesto se­
ñalado á las vaquerías, so declara que uo procede declarar 
la nulidad clel acuerdo recurrido, pero el Ayuntamiento 
esta obligado A indemnizar al arrendatario del impuesto la 
diferencia de ingresos qne obtenga por la leche producida 
en el easoo y radio A consecuencia del expresado acuerdo, 
pievia liciuídaciói], en la ĉ ue como compenaacióii se con­
signen lô  aumentos que el citado arrendatario liaya
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nido por el nuevo tipo de gi'nvjutien, establecido para las 
vacas del cxirarradio y leche (.]tie se introduzca de fuera 
del término municipal.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta para 
enajenar el solar, núm. i , de la calle del Duque de Alba, 
en el precio tipo de 13:i,9I3‘ lü pesetas.

Quedar enterado del balance de comprobación y estados 
demostrativos ile las operaciones de contabilidad verifica­
dos por cuenta del presupuesto vigente del Interior, hasta 
fin do Febrero próximo pasado,

Tomar en consideración y aprobar una proposición para 
que se acuerde el nombramiento de los Inspectores que 
juzgue necesarios, para que oada Concejal pueda vigilar 
directamente el servicio deterniinado que á cada una do 
estas inspecciones se asigne, sin perjuicio de las facultades 
que A la Alcaldía coiTespotulen para nombrar los Delega­
dos que dentro del círculo de sus atribuciones estime pre­
cisos, y  de la que en general compete ó todos los miembros 
déla  CorpoE'fícióii para intervenir en cuanto se relacione 
con los intereses municipales.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 18, de la calle del Ave María, y abonar al propie­
tario, en l i  Obligaciones de expropiaciones del Interior y 
el correspondiente residuo en metálico, la suma de pese­
tas 7,297‘08, importe de una superficie de 6G Ti metros 
cuadrados que resulta expropiablc del referido solar para 
vía pública, valorada á razón de 109‘50 pesetas metro cua­
drado.

' Aprobar un presupuesto, importante 1,667*13 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.", concepto 5." del vigente 
del Ensanche en sq primera zona, para instalar, con los 
elementos del ramo de Vías públicas, una acora de losa 
granítica frente á la finca, núra. 1, de la calle del General 
Martínez Campos. _

Desechar un informe proponiendo, de conformidad con 
el Letrado del Ensanche, se reintegre á la CompaÚía de la 
Albóndiga 1,743*42 pesetas, importe de ¡as obras de des­
monte realizadas por dicha Sociedad en el paseo de la 
Esperanza,

A) Establecer desde 1.“ de Abril próximo una interven­
ción municipal en todos los fielatos de recaudación del 
arriendo de Consumos. _

B ) Nombrar el personal para ejereer esta intervención, 
cuyo personal se considerará como obrei'os joi’naleros, eon 
carácter eventual, debiendo cesar en 31 de Diciembre 
próximo, ó antes, si el Ayuntamiento lo considera oportuno, 
sin que se les conceda derecho alguno i-eglamentario ni 
extrarreglamentario, no piidiendo por esta causa entablar 
ninguna reclamación.

0) Que bajo la dirección del Jefe del Negociado 7.® se 
encomiende el trabajo de oficina, para hacerlo en horas 
extraordinarias, A ocho funcionarios municipales, tomando 
por base cinco de los que existen en la Administración de 
Consumos del extrarradio y oficina de Intervención, y se 
dé ocupación temporal á los tres primeros opositores apro­
bados que se hallen en expectativa de vacante, dos dei 
grupo de Administración y uno del de Contabilidad, y que 
se retribuya mensualniente como gratificación, ó cada uno 
de los nueve nombrados, con una cantidad igual al sueldo 
que á cada uno corresponda; y

1) ) Que todos estos gastos sean satisfechos mensual­
mente como queda expresado, con cargo al capítulo de 
ílmprevistoss del presupuesto en ejercicio; facultando á la 
Alcaldía Presidencia para disponer del ciAdito necesario 
para el establecimiento de esta intervención, y  que se ejerza 
con la mayor eficacia.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1911, á favor 
de la Dirección del Canal de Isabel II, la cantidad fie 
1.975*12 pesetas, importe fie los gastos ocasionados al re­
bajar las tuberías de dicho Canal, instaladas en las calles 
de Bailén, Yeseros, Don Pedro, San Isidro y Redondilla, 
por consecuencia del cambio fie rasante.

Concedei' al Instituto Ibero-Amerieaiio de Derecho com­
parado, una subvención de 1.000 pesetas, que será cargo 
al-crédito consignado en el capitulo de Imprevistos fiel 
vigente presupuesto, teniendo en cuenta la elevada y pa­
triótica misión que dicho Centro se propone realizar.

Autorizar á D, Jerónimo Darán y Cotter, para percibir 
en concepto de gratificación la dotación-correspondiente

al cargo que desempeña en el Laboratorio municipal, de 
Jefe fie la Sección de sueros y vacunas.

Autorizar á D. Federico de la Fuente y Herrera, para 
percibir etv concepto do gratifieación la dotación corres- 
pendiente al cargo que desempeña de Profesor de aplica­
ciones de la cleetricidafi, del primer Asilo de San Ber­
nardino. _

Aprobar los pliegos de eondieiO'ies facultativas y eco­
nómico cadministrativas y anunciar subasta, con sujecmii 
A ellos, para contratar el suministro ai Laboratorio inuniei- 
pal, de productos utilizados en el servicio de desinfección, 
(tesfie el día en que se otorgue la correspondiente escritura 
hasta 31 fie Diciembre de 1914; calculándose, al sólo efecto 
de la fianza, el importe anual de este suniinistro en 28,200 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en el capí­
tulo in , art. 7.*̂ , concepto 150 fiel vigente presupuesto, y á 
los que al efecto se consiguen en los sucesivos, y enten­
diéndose que el contratista habrá de sujetarse para todos 
los efectos del contrato A la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 24 fie Enero de 19Ü5, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales y no al Real decreto de 
26 de Abril fie 1900, que por error se menciona en el pliego 
'de condiciones facultativas.

Nombrar para cubrir dos vacantes que existen en la 
brigada fie obreros bomberos, coa el haber fie 3.085 pese- 
tas” al bombero, núin, 3, y á un guarda del Ramo de arbo­
lados, proceilente, asimismo, del Cuerpo fie bomberos, que 
deberán ser baja en sus respectivos y actuales empleos.

Devolverai contratista del suministro do 2.016 metros 
de mangaje fie cáñamo, para el servicio contra liicenfiios, 
la fianza .(le 1000 pesetas nominales en Obligaciones por 
Resultas, que consignó en la Caja general de Depó.sitos, 
uim vez que el interesado ha cumplifio uun todas y cada 
una de las confiieiones que sirvieron de base para la su­
basta.

Aprobarlos pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta, con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
volquetes de una mula, con su correspondiente conductor, 
destituidos á las obras fie cotistriicción del Parque del Oeste, 
desde el día en que se otorgue U con'espondiente escritura, 
hasta 31 de Diciembre del año actual, en e! precio tipo de 
seis pesetas cada jornal; calculándose el importe total de 
este suministro al sólo efecto de la constitución de subasta 
en lÓ.OíX) pesetas, que serán cargo á la correspondiente 
partida del vigente presupuesto, _ _

Abonar tres pesetas mensuales á los individuos del 
ramo de Limpiezas encargados del barrido, y que éstos 
sé provean por si (le las herramientas, aplicándose el gasto 
y necesaria ampliación del crédito consignado en el capí­
tulo III, art. S.**, concepto 112 del presupuesto vigente, 
teniendo en cuenta para este caso los dos conceptos que en 
el mismo figuran para adquisición de material, y la nota 
por la que se considerarán modificados en el curso del 
ejercicio los créditos consignados para materia! dentro del 
importe total de la consignación. _

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza en junto de 0*9 de caballo, en la imprenta esta­
blecida en la casa, núm. 8, de la calle de Campo inanes.

Conceder licencia para hi apertura de una vaquería 
en la calle de Abtao, esquina al camino de Valderribas (en­
sanche).

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número I I  provisional, de la calle de Almansa, extra­
rradio. ,

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
hotel, núm, 8, de la calle de Suero de Quiñones, extra­
rradio.

Devolver al propietario de la casa, núm, 7, de la cade 
del Vicario Viejo, expropiada por el .Ayuntamiento, 8L 
Obligaciones de expropiaeioiies (iel Interior, de las 97 que 
fueron retenidas en garantía de las cargas que grava­
ban á dicha finca, justifica'la que ha sido la eaneelación 
de cuatro de éstas, quedando las 16 Obligaciones pendien­
tes fie devolución hasta que se justifique la cancelación de 
la carga S.'* que se expresa en certificación del Registro de 
la Propiedad, _ .,

Aprobar dos presupuestos formados por la Dirección 
facultativa de Fontanería A i cantar i lias, importantes en 
junto 5.905*62 pesetas, con cargo al crédito consignado

fi
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 ̂ en el cap. VI, art. 2.°, concepto 368 del vigente, para la 
instalación en la plaza de Jlamiel Becerra, del pilón de la 
antigua fuente Castellana y de las Sirenas, que existen en 
el baao del Elel'aiUe del Parque de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta, con a.rrê l̂o á ellos, para contratar el derribo de la 
casa, núiii. 8, de la carrera de San I'ranciseo, expropiada 
por el Ayuntamiento, en e! precio tipo de 3.500 pesetas, 
que el rematante ingresará en los fondos municipales como 
valor de los materiales aprovechables de dicho derribo, 
que quedan de su propiedad y libre disposición.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas 
ta, con sujeción á ellos, para contratar el deri'ibo y apro­
vechamiento de materiales de la casa, núni. 8, de la calle 
del Ventorrillo, expropiada por el Ayuntamiento, fijando 
como precio tipo el de n.OOO pesetas.

Aprobar un presupuesto, importante -18.064'50 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap. articulo 
único, concepto .529 del vigente, para la ampliación dei 
empedrado de aplita de la glorieta de San Vicente, debien­
do ejecutarse.esta obra por el contratista de instalación de 
esta clase de empedrado en un trozo del paseo de San Vi- 
eente y  parte de la glorieta del mismo nombre, con arre­
glo á las condiciones de aquel contrato.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
3.000 pares de alpargatas blancas y  1.000 negras, con des­
tino á los acogidos en los Asilos de San Bernardiiio, en el 
precio tipo de una peseta cada par, siendo cargo las d.OOO 
pesetas, importe del suministro, a! crédito consignado en 
el cap. V, art. 2.“ del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta, con ari'cglo á ellos, para contratar el suministro do 
l.CWO metros de paño para vestuario de los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, en el precio tipo de siete pesetas 
metro, y  con cargo el impo: te total de 7.000 pesetas al ca­
pítulo V, art. 2.® del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, sin número, de la calle de Lozoya.

. Conceder licencia para ampliar dos cobertizos, cons­
truir otro y  elevar el muro de la fachada en la calle de 
Calileo, üúm. 12.

Concedei licencia para construir uii edificio destinado A 
talleres de escenografía en un solar de la calle de Ton ijos.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
las escaleras de la casa, núm. 7, de la calle de Bravo Mu­
rillo.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
cantarillado de ta calle de Sci rano, entre las de Maldonado 
y Diego de León, la fianza que prestó A responder del cum- 
plimieiito de su contrato, toda vez que resulta acreditado 
este extremo, y aprobar la liquidación de las obras, déla  
cual resulta un beneficio á favor del Ayuntamiento de pe­
setas 22ó‘ J7 sobre las cantidades que se presupuestaron.

Autorizar los trabajos do entibaeioiies necesarios y 
propuestos por el Sr. Ingeniero Director de Foiitaneria, 
para garantir las buenas comlieiones de la coiislrucción 
de alcantarülado en la calle do Pi'ancisco Hicci, según pre­
viene la condición 11."' del pliego general del contrato,

. Aumentai: á los barrenderos de los mercados, 0‘25 pe­
setas en su jornal diario, desde primero del corriente año, 
debiendo previamente informarse por Contaduría, la parti- 

■ da del presupuesto vigente á que puede ser cargo este 
aumento,

. Conceder á la Asociación general de Cazadores, una 
parcela de terreno en el Parque de Madrid, pai'a celebrar 

, en el mes de Mayo próximo, uiia Exposición luternacional 
 ̂ de perros.

Dar el nombre de Valtieiergo, traiiscurridos diez años 
desde su fallecimiento, á una nuevíi calle de la Capital.

. Dar el nombre de P i y Margall, al segundo trozo de 
 ̂ la calle de Pieciados, cuando por viitud de las obz-as de 
apertura de la graji  ̂via, pierda su actual detiominacióii.

Tomar en eoní>iderac¡ÓTi y pasar á las Comisiones de 
■Agu/t y  Luz y de Hacienda uiia proposición para que, pre­
vio iiiroime de los Letrados Coiisiatorialos acerca de la va­

: lidez legal de la reforma iiitroduci la en 1898 en el contrato 
con la Bábriea del gas, sustituyendo oon compensaciones, 
gt avemente lesivas para los intereses del Ayuntamiento, la

reversión de dicha industria á la Corporación, estudien las 
Comisiones do Agua y Luz y  de Hacienda la forma de res­
tablecer el imperio de aquella cláusula, y exijan las res­
ponsabilidades que dei acuerdo municipal de la citada fe­
cha pudieran deduci'se.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión eorres- 
pouiliente las siguientes: una, proponiendo la adopción de 
medidas para impedir que los niños se suban á la zag.a de 
los coches; otra, para que se forme proyecto facultativo, y 
se interese del Gobierno de S. M. ia necesaria autorización 
para realizar la prolongación del paseo de la Castellana 
hasta su encueiitm con la carretera de Erancia ; otra, inte­
resando la adopción de medidas para el abaratamiento de 
los artículos do primera necesidad; otra, para que se inte­
rese dei Gobierno la supresión de derechos araiicelarios á 
la entrada en España tie la carne y el bacalao, y oti'a, 
]iara que se otorgue un premio al cartel de festejos de 
iMayo, presentado en el concurso con el lema cCarpeio».

Tomar on consideración y aprobar otra, para que se ce­
lebre en Madrid una Exposición Universal.

« im it a  it ln i i íc ip a l .

SESIÓN del Día  21
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionado los siguientes acuerdos del Exeelen- 

lisimo Ayuntamiento:
Ei primero, aprobatorio de ios pliegos de condiciones 

para contratar el arriendo del arbitrio de sello ó timbre mu­
nicipal sobre annncios, hasta .31 de Diciembre de 1915, en 
precio tipo de 50,000 pesetas anuales.

El segundo, aprobatorio de un crédito de 50,000 peseras, 
del Cap, IV, art. 2." del pi'csupuesto extraordinario del En­
sanche, para personal jornaloi o eventual para obras de des­
monte y explanación,

Madrid 18 de Abi il de 1910.—El Secretario, F, fíuano 
y Cavriedo. ■

JUNTA MUNICIPAL
Sesión de 16 de Abril de 1910.— Pjesiden- 

cia del Exemo. Sr. Alcalde D. José Francos Rodríguez.— 
Asistieron los Síes. Aguilera, Alvarez, Aragón, Bando, Be­
nedicto, Buendía, Catalina, Conde,-Corona, Doi'ado, García 
Quejitlo, García Rodríguiz, González Alberdi, González 
Hoyos, Gómez Val leja, Guricli, Largadla, Pérez Guerra, 
liamos, Rosado, Rozaiem, Talavera, 'forre Murillo, Valdi­
vieso, Alva.rez García, Artillero, Baos, Calvin, Carrera, 
Clmcobo, Díaz Guerra, Escudé, Fernández (D Francisco),' 
González, Gómez, Grase.s, Hernández, Lagunas, López 
Arias, Marañón, Mateu, Melgar, Mercado, de Miguel, Olmo, 
Pérez Mangada, Riesgo, Rodrigo, Rodríguez Alvarez, Ro­
dríguez Sáez, Ruiz Serrano, Salvatierra y Trejo,

Se abrió á las diez y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convoeatoria, por no haber asistido á ia primera 
más que los Sres, Barrio, Catalina, Fraile, García Quejido, 
Gurich, Piera, Bans, Gómez, Mercado, de Miguel y Riesgo, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA
Fueron snneionadossin discusión lossiguientesacuerdos 

del Exemo, Ayuntamiento:
El primero, fecha 29 de Octubre del año anterior, ad­

judicando para agregar á terrenos de la antigua posesión 
de Bonaplata, una parcela de terreno en todo el anchoque 
comprende la vereda del Zarzal, dentro del trayecto entre 
la calle de García de Paredes y  Sania Engracia, que en 
junto comprende una superficie de 305' 15 metros cuadrados, 
al precio de 25‘76 pesetas metro, cuyo importe de 7.860‘ 66 
pesetas, deberá ingres.D' en los fondos de la primera zona 
del Ensanche ó descontarse, del líquido á percibí]■ por ex­
propiación, obligándose los propietarios á recibir como tí­
tulo de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid,

El segando, de 17 de Noviembre próximo pasado, adju­
dicando á D. Ramón Pérez Rasilla una parcela de terreno 
de 42‘57 metros cuadrados, sobrante del terreno adquirido
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á Üofia Consuelo Zozaya, pava apertura de la calle de Fer­
nando el Católico, al precio de 20 pesetas metro, cuyo im­
porte de 851*40 pesetas, ingresará en los fondos del pre­
supuesto general del Municipio, por haberse pagado con 
cargo á éstos el terreno de que se trata.

El tercero, fecha 26 del pasado mes de Marzo, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y anuncio de subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro al Labo- 
j atorio municipal de productos utilizados en el servicio de 
(lesinfecciúii, desde el día en que se otorgue la eorrespon- 
diente escritura hasta 31 de Diciembre de 1314, calculán­
dose el importe anual de este suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza en 28.200 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en el cap, III, art. 7.“ , concepto 150 
del vigente presupuesto, y A loa que, al efecto se consignen 
en los sucesivos.

El cuarto, fecha 18 del mismo mes que el anterior, jubi­
lando á la Maestra de las Escuelas públicas Doíla Emilia 
Montesinos y Sacanelles, con el haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, mitad de las 3.000 que como sueldo máximo 
ba disfrutado más de dos años, durante los cuarenta y tres 
y veinticinco días qrte cuenta de servicios y  que la sirve de 
regulador.

El quinto, fecha 1.“ del actual, concediendo jubilación 
á Doña Josefa Alvarez Pereira, Maestra de las Escuelas pú­
blicas, que cuenta veinticuatro años, siete meses y veinti­
cuatro días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.375 
pesetas, 50 por í 00 del sueldo de 2.750 pesetas, máximo que 
ha disfrutado más de dos años, y la sirve de regulador.

El sexto, fecha 18 de Marzo rlltimo, jubilando ul telefo­
nista de centro de zona del servicio contra Incendios, José 
Urios (Jadea, que cuenta setenta y  un años de edad, y  vein­
titrés, diez meses y diez y siete días de servicios, con el

haber pasivo de 564 pesetas anuales, mitad de las 1.128 
que eomo mayor sueldo ha disfrutado más de dos años, y  
le sirve de regulador.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 26 de Marzo anterior, autorizando á D. Federico de 
la Fuente y Herrera para percibir en concepto de gratiñ- 
cación la dotación correspondiente al cargo que desempeña 
en el primer Asilo de San Bernardino, de Profesor de apli­
caciones de la electricidad, fué sancionado en votación 
nomÍ!i£U por 38 votos de los Sros, Aguilera, Alvarez Rodrí­
guez, Villaiiiil, Benedicto, Conde, Corona-, Dorado, García 
líodrígUoz, González Alberdi, González Hoyos, Gómez Va­
llerò, Guricli, Largadla; Pérez Guerra, liamos. Rosado, 
Rozalein, Talavera, Torre Muvillo, Valdivieso, Alvarez 
García, Artillero, Bans, Chacobo, Díaz Guerra, Fernández, 
Hernández, Lagunas, López Arias, Marañón, Mateu, Mel­
gar, Mercado, Riesgo, Rodríguez Alvarez, Rodríguez Sáez, 
Ruiz Serrano, Salvatierra y Trejo, contra ocho de los seflo- 
Sres Barrio, Catalina, García Quejido, Calvin, Gómez, de 
Miguel, Olmo y Rodrigo.

Fueron sancionados otros dos acuerdos del Excelentísi­
mo Ayuntamiento, fecha igual que el anterior, el primero, 
autorizando á D. Jerónimo Durán y Cotter, para percibir 
en concepto de gratificación la dotación dd cargo de Jefe 
de la sección de sueros y vacunas que desempeña en el La­
boratorio municipal; y

El segundo, fecha i.® del corriente, aprobatorio de las 
condiciones de un concierto económico con la Cooperativa 
eléctrica de Madrid, en la forma que constan insertas en el 
acta de la sesión celebrada en aquella fecha por el Muni­
cipio,

So levantó la sesión á las once y treinta y cinco mi­
nutos.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de A bril de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

fjTie pasó r1 deapacbü 
de la Comisión.

t k Am ite

acordado por ja GomÍEÍóc.
FECHA 

dol mismo.

CJMISIÓN 1.“ — Gobierno inten'or.

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando una vacante 
de Letrado Consistorial....................................................... 10 Novbre, 1909. Informen los Sres. Le-

Provisión de una vacante de segundo Letrado ConsislotiaL. 27 Septiembre.
traclos.

Sres. Garda Molinas, de
lONoviembre 1909

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del serví- 
cío de Asesoría................................................................... 10 Enero 1910.

Carlos y Talavera. 

Sres, de Callos, Talave-

10 Enero 1910.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones..........................................................................

ra y Rosón. lO Enero.

10 Febrero. Sres. de Carlos, Talave-

Base teecera para que se proponga la jubilación de los em 
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan .................................................................................. 28 Febrero.

ra y Largadla. 

Sr. Rozalem.

21 Febrero. 

28 Febrero. '
Instancia del auxiliar Sr. Maeso, sol icici lando la excedencia. 24 Marzo, Sobre la mesa. 28 Marzo.
Provisión de una plaza de oficial primero del segundo grupo, 

vacante por defunción del Sr, Ramírez.............................. . 9 Abril. Sobre la mesa. 11 Abril.
Proposición del Sr, Torre y Eguia y otros Síes, Concejales, 

para que se designen Comisiones de obreros do los distin 
tos servicios municipalees que pasen á visitar y realizar 
estudios de sus oficios en la próxima Exposición de Bru­
selas.................................................................................... 9 Abril, Sobre la mesa. 11 Abril.

Idem del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que se ad­
quiera la casa donde murió Lope de Vegay se cree un Mu­
seo con recuerdos de la época de este ilustre escritor....... 9 Abril, Informe del Arquitecto

COMISIÓN 2.^—//aecenda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de fo 
satisfecho por lira de cuerdas y licencia de construcción,. 22 Novbre, 1909.

de la cuarta Sección. 

Sr, Uceda.

U Abril.

24 Noviembre 1909
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reglamentación de la cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abasto.................................

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario 
sobre la venta de específicos extranjeros y de aguas mine­

Base complementaria del presupuesto acerca'de íá creación 
sobre las mercancías que se importen en

' ’ S i e 'c i í s u m o ’ s“ “ “ ‘ ’¡ ‘ " » » « « '■ » » r d in . .

d^MontaTbs".“' '  “ I  T ' ! “  ‘

. j Subasta del solar de la calle de A Ifonso XI y Valenzuela,...

Instalación de dos ascensores en el Viaducto

 ̂ do un Sr. Concejal, respecto á que no se abona á
algunos obreros el jornal mínimo de 2‘5Ü pesetas..............

" del solar de Ja plaza de ¡a Cebada. Iñ
■ “ Poo" Consrst;?ia! 'd / Antonio

' ‘ reglarnemo de la sección de‘ ínv¿¿tiii'adón 'ó Iñs'
pección de arbitrios municipales......

I Subasta del arbitrio de sillas en ios paseos públicos

.o S id 'a S a í c V n d l l í “ ' ' ' “ * ' ' ' “ «■'“ i''* ''

COMISIÓN 3.*-PoRW « urbana.

fEíJHA
6n

que pas¿ a} despacho 
do la ComÍBidn.

TRAMITE

ftoordado por la Comisión,

10 Enero 1910,

10‘Enero.

10 Enero 1910,

10 Enero.

24 Febrero.

24 Febrero.

22 Febrero.

9 Marzo.

8 Marzo,

9 Marzo.

14 Marzo.

9 Marzo,

18 Marzo.

23 Marzo,

30 Marzo.

31 Marzo.

1.“ Abril.

IS íH r “e íde encargarse de todo el servicio

s r / s i  t i 'S T o b o f í x r i v "  “ “ ‘"i

' ■ = á a s í í S ! S : i s

' " S f e l c í í m é ñ ” “ “  »«rem os  del

t S c t r i c o  l o '^^''‘ ' 1"°,'^ ''^  pera instalar un mo-
„  »^fpÍL™ Ve'M *ato“ í ‘„ 'S  - r  »»■■■•»«rg..

io“ d X l . t a í Í T r ' " “ » » A p i i A

D ' É í r „  '5 " “ ‘ l í “ “ m” S  ¿u fd“  b Í 7 o “ " ’ " -

Sres. Catalina, Larga­
dia y Rosado

Sres. Benedicto y Piera,

Sres. Torre MuriÜo, Lar­
gadla, G. Moyos, Piera 

y Rosón,

Sres. Torre Murillo, Lar­
gadla, G. Hoyos, Pi"ra 

y Rosón.

Sres. Buendía, Largadla 
y Torre Murillo. 

Sres, Buendía, Largadla 
y Torre Murillo.

Sres. Buendía, Rozaiem, 
Talayera, Catalina y Pé.| 

rez Guerra.
Al Ingeniero de Vías pú­

blicas.
Informe del Jefe del Ne­
gociado de Elecciones.

A informe de los Jefes 
de Jos servicios.

Sres. Buendía, G. Valle­
jo, Catalina y Talayera. 

Sobre la mesa.

A los Letrados.

Sres. Uceda, Rozaiem y 
Catalina.

Sres, Uceda, G. Valiejo 
y Aguilera Arjona.

A la Administración de 
Propiedades,

Sobre la mesa.

27 Enero 1910, 

27 Marzo.

3 Enero,

28 Febrero.

14 Enero,

10 Marzo.

23 Noviembre 1909

13 Abril 1910.

13 Abril.

13 Abril.

17 Marzo.

Sres.Trasserra, Morella, 
Aguilera y Reyes.

Síes. Morella, Piera y 
Trasserra,

Se anuncia concurso.

Al Ayuntamiento,

Para requunir aj contra­
tista.

Informe de los Letrados.

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra,

JTKOHA 

del mismo

12 Enero 1910. 

12 Enero.

1.'’ Febrero 1910,

1,“ Febrero.

2 Marzo.

2 Marzo.

2 Marzo.

IC Marzo.

16 Marzo.

16 Marzo.

16 Marzo, 
16 Marzo.

23 Marzo.

30 Marzo.

6 Abril.

6 Abril.
6 Abril.

3 Febrero.

30 Marzo. 

7 Marzo.

31 Marzo.

31 Marzo. 

31 Marzo.

l.”  Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

||Í̂

Expediente relativo á la adquisición de un C/iassí'scon desti­
no al se^^'icio contra Incendios..........................- ..............

Instancia de los Sres. Munar y Guitart, presentando memo­
ria y plano de un recipiente liigiénico para la recogida de
basuras en las habitaciones............. .................. ......... • ■ ■

D. Pedro González, solicita renovación de licencia de cabre­
ría en la calle de la Esperanza, núm. l ........ ........ ■. ■ •

D. José Crespo solicita licencia para vaquería en la calle de
Sebastián Elcano...............................................................

D. Mariano Garda, solicita licencia para cerrajería en Ja ca­
lle del Principe de Vergerà, núm. ü7 provisional........ .

Expediente relativo è ia unificación de tariías de los tranvías,
é inventarios.....................................................i - " ” ,‘ ’ 'A ‘

Moción del Concejal Sr. Piera, para que los guardias de Po- 
líela un ana detengan á cbicos que suban á las traseras de
los coches......................... ; .............. ........................VV

D José Marco, solicita licencia para calderería, Bravo Muri­
no, 33y35.................................................. •■•'•"•'A '•■¿i"

Expediente de denuncia con el Revisor veterinario D. Eloy
Luruetia............. ........................ . • • ............

Expediente relativoája provisión de la vacante del vigilante
del servicio de pozos negros..............................................

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras y arras­
tre del material de limpiezas................................ .

Oficio de la investigación sobre si las sucursales de ia bocie- 
dades de Seguros deben considerarse como agencias ó 
como tales Sociedades para el pago de derechos de aper­
tura .

COMISIÓN 4/—06ra«.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma déla red de desagües. ....................

Expediente de indemnización á las Monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos........................ : ‘ .......... ; ............

Sustitución por cables subterráneos de las lineas aéreas que
existen actualmente.................................. .......... .

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar.........................................................................

Contrato de pavimentos de basalto.......................... ............
Nueva subasta para contratar el suministro de material gra

nitico................................................■ ■ ; V ' • • ; ............
Arreglo y mejora de los caminos y rondas del interior y ex­

trarradio ............................................
Asfaltado de la calle de San Bartolomé. .
Proposición relacionada con la construcción de edificios

municipales........................ ,
Instancia solicitando la instalación de alumbrado incandes­

cente en las calles de la Colegiata y del Duque de Rivas. . 
Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de 

Administración del Matadero.............................................

Concurso para la provisión de una plaza de delineante eseri
biente de la sección de Propiedades de la V illa.................

Licencia para alquilar unos cobertizos exislentes en e! solar,
número de la calle del Divino Pastor.-------

Presupuesto para machaqueo de piedra partida..
Reforma de alineación de la calle de San Milián.
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo centra! de la Castellana y calles de Leganitos y Pos­
tigo de San Martin....................................................

Abono de intereses por la expropiación de una parcela del
solar de la calle Mayor, 3 y 5.............................................

Alumbrado incandescente en el paseo de ia Florida y carre­
tera de El Pardo............................................. ........... - .. .  *

Proposición interesando la reforma del paseo de Atocha y 
calle del Pacifico..................

Adoquinado del paseo del Rey. . , ,
Proposición para que se derriben los edificios llamados de

Pazas en Vallehermoso.................................... ...............
Proposición para unificar y ampliar el alumbrado de la Guin­

dalera y Prosperidad................................ .........................
Reformas en el pavimento y alumbrado de la calle del Pía-

monte ............................................ .
Adoquinado de la calle de la Academia----
Empedrado de basalto en la calle de Parts.
Cesión de terrenos al Ayuntamiento para la calle del Duque

de Rivas.............................................................................
Instancia del Sr. Marqués de Santillana, ofreciendo la reali­

zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz,

FECH A
en

te paa6 a.1 despaolio 
de la ComleióiL.

TH ÁM ITE

acórdado pe rla  ComisiótiÉ

FECHA  

dol mismo

7 Abril. »

7 Abril. p B

7 Abril. *

11 Abril. IV »

5 Abril. >

28 Marzo.

6 Abril. > B

7 Abril. B

2 Abril. 

»

B B

B

6 Abril. B

14 Enero lülO. Sr. Terreros, 29 Enero.

19 Enero. Sres, Corona y Terreros. 29 Enero.

5 Marzo, Sr. de la Torre. 12 Marzo.

9 Marzo. Sr, Largacha, 2 Abril,
9 Marzo. A Vías públicas. 2 Abril.

16 Marzo. Sobre ia mesa. 2 Abril.

18 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.
18 Marzo. A Vías públicas. 2 Abril.

22 M arzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.

22 Marzo. A Vías públicas. 2 Abril.

22 Marzo. Sres. Aguilera y Lar- 
gacha. 2 Abril.

23 Marzo. Sres. Hoyos. Gayo, de la 
Torre y Aguilera, 9 Abril.

21 Marzo, Sres. Barrio y Aguilera. 9 Abril.
21 Marzo. A Vías jiúblioas. 9 Abril.
16 Marzo. Sr. Terreros. 28 Abril.

15 Marzo. A Vías públicas. 28 Abril,

28 Marzo, Sobre la mesa. 2 Abril.

21 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril.

28 Marzo. A Vias públicas. 9 Abril
23 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril.

23 Marzo. Al Arquitecto de la 1.® 
sección del Ensanche 9 Abril.

1.“ Abril, A Vías públicas. 9 Abril,

1," Abril. A Vías públicas. 9 Abril
30 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril,
30 Marzo. A Vias públicas. 9 Abril,

31 Marzo. Sr. Dorado. 9 Abril.

5 Abril. Sobre la mesa. 9 Abril.



BOtÉTÍIÍ »E L  AYUJÍTASírENtO DE MADÍÍIÍ) 4i0

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

teafro íle la Zarzuala..........

p " ~

p ‘ -

pidiendo la supWsió'ii de ¿ña ¿íáii' 
^dicipnal en Ja conti-ata dermndado para el servicioi 

de transportes de Vías públicas.............  . «e™c*o|

sSnTe ‘ P^óvU

^ instalación *dé un'tmnvYa deñde
Ja plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena.

COMISIÓN 5.*—Benejtcencia,

^  de^l’npl% í^‘' ^ r P ® ' ' ?  provisión de la plaza de Jefe 
San B ern írd S ’^^ efectrieidad de los Asilos de

Expediente en virtud de proposición dé Va Comisión 5 “'
Oue el ingreso de Médico RiinBpnnmtiT.an;n a,,.V, '"Sfeso de Médico supernumerario de la Benefieen- cía municipal sea por oposición.........  rieneneen

Expediente para la adquisición de géneros pái’aééktñVrjñ'dé
■ ió rS fe 'íifo f" ., ‘™. ,®“ . E=rn\?d"‘ : S r “a‘ „'ie t !

®-^<loisicíón de paii ñécésarioVpáñá'ios 
acogidos en el primer Asilo de San Bernardino K s ü o
de 19̂ 3 ^ Socorro, hasta el 31 de Diciembre

Expediente, con motivo de una moción dé'varios Sres'rññ ' 
cejales, para que se estudie y redacte un nuevo S k S n '  
g S r i i S L ?  "'""¡«ipa les de Salubridad é Hi-

ficencia por desempeñar una consulta especial..................

COMISIÓN 6.®—ErtsaacAe.

'J g u n d ^ o ''d e llS d ie ? .í. ‘!

' '’enEenTes^ca^^ de Vi'e'¿o

‘y s S ‘B ’B z § 3 S '~ ‘̂ - S : -
lación del contrato de aceras Hb laanu-
biicas del Ensanche?. pú-

Licencia para construir un pabellón Giiv»' "íñí...........

d X E a s ? ? ? “  ^ érba^fzaciónVe 'la' ronda

| " c X t e

7¿rp“js \rs ;rro .'c “a“ r s 3s l '; s ““
/S re iV S /K íe  5'e*SÍ,V° ‘  "'i'

Proposición para terraplenar la calle de A fva r?  Hb r-sV/ ' ’ '

"S a ^L ra S ss  ffib 'rd 'f£ 4 :9 ‘ “̂
dS “ !"®/", '*  M ™ !» EsqulSla

. „ S fp r o p s t a l - S S á 'r e ^ ía i^

t'u» -  •" í» iv  !L

PECHA
en

que pasó al despao] 
de la Comisión.

thI mith
lO

acordado por la Comisión
FECHA  

dcl mismo

d Abril. Sres, Terreros y de 1a

7 Abril,
Torre.

Sobre la mesa.
9 Abril. 
9 Abril.

7 Abril. Sobre Ja mesa. 9 Abril.

8 Abril. Sr. Marqués de Moreda- 9 Abril.
8 Abril. Sobre la mesa. I 9 Abril.

1.“ Abril. A Vías públicas. 9 Abril.

23 Marzo, ■ >

8 Abril, » 1

2 Abril, » P

5 Abril. y P

5 Marzo. > >

11 Febrero. y >

9 Abril. $ P

28 Marzo. Sobre la mesa. 9 Abril.
5 Marzo. 

16 Febrero.

Aplazados hasta tanto 
que Ja Dirección del Ra­
mo remita un proyecto 

de carácter general. 
Sobre la mesa.

9 Abril, 
1.“ Marzo.

30 Marzo. Sobre la mesa. 9 Abril.

S Abril. Sobre la mesa.
7 Abril. Nueva entrada. >

6 Abril. Nueva entrada. >

6 Abril. Nueva entrada. P

9 Abril. Nueva entrada. ■ P

5 Abril. Nueva entrada. »
8 Abril. Nueva entrada. P

28 Marzo, 
9 Abril.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

»
P

U Abril. Nueva entrada. P

8 Abril. Nueva entrada. »
G Abril. Nheva entrada. P

3 Marzo. Nueva entrada, 1
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ASUNTOS FUNDIENTES DE DESPACHO

Informe del Sr. Regidor Sindico en un expediente de denun 
cia, respecto de deficiencias notadas en la pavimentación
de las calles de Morei y Palatox.............................. •

Informe del Sr. Regidor Sindico en otro expediente relacio 
nado con la concesión de licencia para edificar deslíete 
les en el paseo de ronda, en su proximidad al Caualillo.. 

Informe emitido por el Sr. Regidor Sindico, que en otro ex 
pedienie relacionado con las obras de urbanización reali
zadas el año anterior en la calle del General Lacy ..........

Expediente relacionado con un convenio, aprobado por el 
Avuntamiento en sesión de 4 de Junio de 19IJÍ1, en el que

Madrid al Ayutuamienio un débito de 100,000 pesetas*

COMISIÓN 7."—Consumos.

el mismo.

de ingresos aproximada en e! próximo arriendo 
’reposición referente á que se abra información pública res­
pecto á denuncias sobre supuestos fraudes de Consumos,.

_:.*,i 1AA  ̂Zi 1-1 rx ü in̂ úr>/)can pl rlP: .̂ 0 nDr
KJÜ por el sebo y el íiueso , . .,

La Cdmara de Comercio de la Coruña, interesa eliminación
del arbitrio de Consumos sobre los pescados frescos........

Proposición relativa á la supresión del impuesto de Consu 
mos sobre la leche, aceite y carne

COMISIÓN 8 .“— JWercoíÍDS.

cados.

subsistencias.

de la carne y el bacalao.

ben el peso.

Propuesta de varios Sres. Concejales para instalar un mer­
cado para los oarrios de la Guindalera y Prosperidad,.. . .  

Expediente sobre negativa de varios industriales de satisfa­
cer el arbitrio de mercados sobre los corderos........... .

Oficio del Jefe de la Ronda de mercados sobre multas im­
puestas por faltas de reconocimiento de huevos..........

Bases para el nombramiento y separación del personal jor­
nalero.......................................................................  •

Instancia solicitando una plaza en el Matailero.............

cuenta de algunas faltas de su personal, y proponii 
nombramiento para cubrir las vacantes que éstas pro­
duzcan ..........................................................................

Otra del mismo, proponiendo el nombramiento de un conser­
je para el matadero de las Ventas......................................

Moción de varios Sres. Concejales sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro del arbitrio por su ocu 
pación.,...............................  ............................................

C O M IS IÓ N  \{¡,̂ —EstadistÍca.

D. Adolfo García-Alas y Garda Arguelles, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras, cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios......

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases 
para la creación de una oficina de trabajo.........................

FECHA
en

que P&9Ó al despache 
déla Comisión*

TB ÁM ITB

anordftdo por la  Oomisión,

FECHA  

dol mismo*

tí Abril. Nueva entrada. «

8 Febrero. » B

IT Enero. >

14 Enero. Nueva entrada. 1

.
13 Enero 1910. A estudio de los señores 

Aragón, Talayera y Ba­
rrio. 13 Febrero í9lü.

5 Marzo. Sr. Torre Murillo. 12 Marzo.

15 Marzo. Sr, Pérez Guerra. 30 Marzo,

17 Marzo, 

22 Marzo. 

28 Marzo, 

10 .Marzo.

A estudio para nuevo 
presupuesto,

A estudio para nuevo 
presupuesto.

A estudio para nuevo 
presupuesto.

30 Marzo.

30 Marzo.

30 Marzo. 
*

21 Maizo. Dictamen al Ayunta­
miento, 9

15' Marzo. y »

28 Marzo. Sobre la mesa. >

28 Marzo, A resolución de la A l­
caldía. y

22 Marzo. Sobre la mesa. >

.31 Marzo. . Sobre la mesa. y

29 Marzo. Sobre la mesa. y

23 Marzo, 
31 Marzo,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

>
y

i . °  Marzo. Sobre la mesa. *

8 Marzo. Sobre la mesa. 5 Abril.

2 Noviembre 1909. Esperaráconocerel pro­
yecto de ampliación del 
mercado de la Cebada. 25 Enero.

18 Marzo 1910. Sr. Fraile. 12 Abril.

15 Marzo. Sf Corona, 12 Abril.

■f

r-:

ñ--
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SECRETARÍA

Eti cumplimiento de lo acordado por esta Exeiua. Cor­
poración iminicipai, en sesión celebrada en I.® dei actual, 
se abre concurso libre por término de ocho días, á contar 
desde la pablieaeión del presente en el Boletín oficial do la 
provincia, para la adquisición del siguiente material con 
destino A ias Esouelas del Asilo de la Paloma.

Posetag,

Colecciones de inAximas morales.........................
180 mesas bis, á 40 pesetas una...........................
82 encerados de gutapercha, A 10 pesetas...........
24 transparentes para las ventanas, A 10 pesetas.
7 mesas para los Profesores, á ,85 pesetas.........

'  7 sillones para los ídem, A 1,5 pesetas...............
82 silla.s, A 6 pesetas una........... ..................... ..
7 relojes de pared, á 80 pesetas........................

3fi0 tinteros para los iiifios, A 15 pesetas ciento, . .
; -Vitrina de cristales grandes,

8 ai'marios, A 60 pesetas.
82 escupideras .................

!; V t:̂ -̂ 360 carteras para niños, A 25 pesetas ciento.
7 ídem para los Profesores, á 5 pesetas............

S   ̂ caballetes, A 10 pesetas..................................
pizarras cartón, A 25 pesetas el ciento...........

instalación de la Escuela de 
pArvulos, incluyendo la construcción de la 
grada

Total

1.500

, 11.379

- 1 Aspirantes presentarán sus proposiciones en los días 
; li A biles del plazo señalado, y horas de once A una de la 
.-tarde, en el Negociado 5," de esta dependencia.

Lo que se anuncia para conocimiento del páblíco 
Madrid 11 de Abril de 1910.-E1 Secretario, F . Ruano 

y Carnedo.

En cumplimiento de lo dispuesto eii ei art. 161 de la vi­
gente ley Municipal, quedan expuestos al publico en el 
Negociado 2. (Hacienda), de esta Secretaria, por término 
de quince dias, las cuentas municipales de esta Capital 
correspondientes al ejereieio de 1909 ’

Madrid 12 de Abril de 1910 - E l  Secretario, F. Ruano 
y (Jarriedo.

El Exemo. Sr, Alcalde, por su decreto de esta fecha á 
propuesta de la Comisión respectiva, se ha servido dispo­
ner que los ejercicios de oposición A ¡as dos plazas vacan­
tes en la Banda municipal, que habían de verificarse en 14 
del eorneiite, se celebrarAii el 2l del raismoV A las diez de 
la mañana, en el escenario del Teatro Español.
_ Lo que se anuncia al público para conocimiento de ios 
interesados.

Madrid 12 de Abril de 1910.—El Secretario, F, Ruano 
y tiarnedo.

Terminando el 15 de Mayo próximo el contrato de arron ■ 
da ni lento del local que ocupa el Juzgado municipal del 
distrito de la Latina, csia Exema. Corporación municipal 
ha acordado se anuncie concurso público, por término de 
treinta días, entre ios propietarios de Ancas enclavadas en 
la deniareacion del expresado distrito, y durante cuyo tér­
mino se admitirán proposiciones de ofrecimiento de locales 
(.onde instalar las dependencias de dicho Juzgado, A cuyas 
proposiciones se acompaiíarAn el plano de la planta ó púin- 
•tas ofrecidas, fljacrón del precio, duración dei contrato y  
cuantas eoncliciones estime oportunas el proponente: en la 

, inteligencia de que, el Exemo. Ayuntamiento podrA acep- 
'h- que considere más conveniente ó desechar todas las 

ffi-í-^preseiitadas, sin derecho A reclamación alguna por parte 
* ; üe los autores. r t­

: rerminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro-

cederá por la Comisión 2." (Haoienda) A su apertura en el 
día que se designe, una vez hecho, serán remitidas las pro­
posiciones al Sr, Arquitecto municipal de la sección y Juez 
municipal del distrito, para que previo reconoeimiento de 
los iocaiea informen, A fin do que la Comisión, después 
de consultar la opinión del Sr. Juez municipal, eleve la 
correspondiente propuesta; entendiéndose que en todo caso 
cuando ei Ayuntamiento disponga de local de su propie­
dad, dentro del distrito donde instalar la dependencia, po- 
di'A dar por concluso el contrato de arriendo que celebre, 
sin que el interesado tenga derecho A reclamación alguna 
por ello,
 ̂ Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y á 

fin de que puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales duranie el término señalado, 

Madrid 13 de Abril de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S X 7 S . A  S O ?  A S

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión dcl 8 
del actual, contratar en pública subasta el suministro de 
piensos para el ganado de las caballerizas de S. E., Labo­
ratorio Químico municipal. Asilos de San Berimrdiiio-y ce­
menterio de Nuestra Señora de la .Almudena, hasta el 31 
de Diciembre de 1911, bajo los precios tipos que al final se 
expresan y  con sujeción á las demás condiciones faculta­
tivas, económico administrativas y  modelo de proposición 
insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro­
vincia en los días 8 y  7 de Diciembre último, respectiva­
mente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. tiranue] María Moriano y  D, Gregorio Carapuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la canti­
dad de 1.735‘50 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de ,3.471 pesetas, que ie será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La snbasta se verificará ei día 23 de Mayo de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
qnien al efecto delegue; y  con las formalidades estableci­
das en el Eeal decreto de 24 de Enero de 1905, y  las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en Jos días hábiles, desde el 
mguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior en que ha de verifi­
carse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta snbasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros, que ocupe en este servicio, el contrato prevenido 
en el Eeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re- 
matíuitc en la forma y  modo que se determina en la con­
dición 6,  ̂do las facultativas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 13 de Abril de 1910.-El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

PRECIOS TIPOS

Paja de cebada, los 100 kilos..............................  13
Idem de trigo, los 100 id .................4  4  8
Harina de cebada, los 100 id .............4 4 ! ..........  37
Cebada, los lOO id.............................4 . 4. ............  ou'os
Avena, los loo id .................. ..................  o..,,,,-
Moyuelo, los 100 id .................... ......................  jg.fjQ
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Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión de 4 
de Marzo anterior, contratar en pública subasta la cons­
trucción de un trozo de alcantarillado en la calle de Palos 
de Moguer, entre las de Bernardino Obregón y Embajado­
res, bajo el tipo total de 8.6E)8‘4l pesetas.

Los licitadores, que podrón presentarse por sí ó por otra 
persona ú Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y B, Gregorio Cninpuzano, con- 
signarón previ ámente, como fianza provisional, la cantidad 
de 484‘92 pesetas en la Caja genei-al de Depósitos y Amorti­
zación, acompañando ú los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 8G9‘84 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se veiificarú el día 31 de Mayo de 1910, 
ú las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Yilla, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
6 de quien aí efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Lnero de 1905, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de coidiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con ios 
obreros, que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Eeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El impone total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en el artícu­
lo 4G del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el ai t. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna, _

Lo que se anuncia al público para SU conocimiento.
Madrid 15 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Fuano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(qu6 dñberá extenderte en papel timbrado del JSHttdo fía id clase y fit pve* 

tentarse llevar escrito en H sobre lo siguiente: rií o posición para optar A 
Î A SUBASTA DB AE^OANTARi;<LADO E» LA CALLE DE PALOS DE MOUUEll).

D....., que v ive ......, enterado de las eondiciones de la
subasta, en pública licitación, para la construcción de un 
trozo de alcantarillado en la calle de Palos de Moguer, en­
tre las de Bernardino Obregón y  Embajadores, anunciada
en el Boletín oficial de la proviueía del día..... de.....,
conforme en un todo con las mismas, se compromete A 
tomar á sn cargo dicha construcción con estricta sujeción á 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios ti­
pos ó con la baja do— tanto por ciento, en letra—en los pre­
cios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 26 
de Marzo anterior, contratar en pública subasta el sumi­
nistro de 3.000 pares de alpargatas blancas, otros 1,000 
ídem negras, con destino al calzado de los acogidos en los 
Asilos ]uunicipales de San Bernardino, bajo el precio tipo 
de una peseta cada un par.

Los licitadores, que podrán presentai'se por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Jtaiiuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 200 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva do 400 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el dia 1 de Junio de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú-

mero 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las fonnalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo do 
media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de eondiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del re­
mate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo quo se determina en la condi­
ción de las facultativas,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la lustrueció de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se aimneia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Abril de 1910.— El Secretario, F . Ruano 

y 6'ajTÍedo.

Modelo de proposición
ííeócra oxlenderse f« papel timbrada de la clase if «it pve¿entarse

llevar escrito en el sobre lo aíguienle: I'ROPOSICIÓn í*ara optar A la su­
basta BEL SUMINISTRO DE ALPARGATAS À Lü3 ASILOS DE SaN BERNARDINO).

D....., que vive ...., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de 3,000 pares 
de alpargatas blancas y otros 1.000 negras, con destino al 
calzado de los acogidos en los Asilos de San Bernardino,
anuneiada en el Boletín oficial de la provincia del día......
de...... conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas, por (aquí la proposición en esta forma; el precio 
tipo ó con la baja de— tanto por ciento en letra— en el 
precio tipo.

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anuncia.da para contratar el suministro 
de pan para los acogidos en los Asilos segundo y  tercero 
de San Bernardino hasta el 31 de Diciembre de 1911, el 
Excmo. Sr, Alcalde, por sn decreto fecha 8 del actual, se 
ha servido disponer se amuicie segunda Heitaeión bajo el 
mismo tipo, pliegos de condiciones y  modelo de proposi­
ción que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y  en el 
Boletín oficial de la pr'ovincia de los días 4 y  2 de Marzo 
último, respectivamente, y  que se Jmllan de manifiesto en 
esta Secretaría, dnra-nte las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subas­
ta el día 21 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, lúijo la presidencia del Excelen­
tísimo Sr, Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 
de Marzo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y  aprovechamiento de los materiales de la casa, núiii. 8, 
de la carrera de San Francisco.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á'dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provineia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diciia subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no haiírá 
ya lugar á reclamación alguna y  so tendrán por desedia- 
das cnnntas en este caso se presejiten.

ÍjO que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de
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È-.rt'ï Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
I  cíales y  municipales.

Madrid 15 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Uuano 
'[ y Qarriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 
. de Marzo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 

■ la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y  aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. 8, 

'■■de la calle del Ventorrillo.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 

manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne- 
;gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 

 ̂ los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boh tin ofictal de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Reai decreto é Instrucción de 24 de 

. „íEnero de 1905, para la contratación de servicios provin- 
ú;‘̂ ciaies y  nmuicipales.
;-;A Madrid 15 de Abril do 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriído,

:'W. Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 
j/ jde Marzo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
-;Ma subasta que intenta celebrar para contratar el servicio
■ de volquetes, destinados á las obras de construcción del

■ -Parque del Oeste hasta 31 de Diciembre del corriente año.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 

Í%maniflesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne- 
;-V'-gocÍado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante
■ -A'ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca

inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
.plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro- 
:)sedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por deseclia- 

“ das cuantas en este caso se presenten.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­

puesto on cl art. 29 del Real decreto ó instruccióu de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.
' Madrid 15 de Ábi'il do 1910.— El Secretario, F , Ruano

■ y Oarñedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or- 
,denaiizas Municipales de la Villa de ^radrid, se aimiicia al 
ymblíeo que D. Tiburcío Lagiiudara, proyecta establecer un 
taller de tornero é instalar un electromotor en la casa, nú­
mero 34, de la calle de la Palma Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por la in­
dustria é instalación, expondrán por escrito ante la A lcai­
día Presidencia, durante el término de quince dias, á con­
tar desde el de la fecha de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 14 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carvi&da.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
: fdenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 

.Vvqmblíco que los Sres, Delgado y  Jaiime, proyectan instalar 
^ ^ u n  taller mecánico y  cuatro electromotores en la casa, mi- 

'«inero  30, de la calle de Martinez Campos.
1 Las personas que se consideren pcrjiulicadas por las iiis- 
Italacioiics, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
jcia, durante el término de qniiicc días, á contar desdé el 
Ide la fecha de publicación del presente amiocio, lo que es- 
¡timen conveniente.

Madrid 14 de Abril de 1910.—El Secretario, F'. Ruano 
\y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Blasco Benito, proyecta establecer 
un taller de tintorería é instalar una caldera de vapor auto­
clave en la casa, números 6 y  8, de la ronda de Valencia.

Las personas que so consideren perjudicadas por la in­
dustria é instalación, expondrán por escrito ante la A lcal­
día Presidencia, durante el término de quince días, á con­
tar desde el de la fecha de publicación dcl presente anun­
cio, lo que estimen conveniente,

Madrid 14 de Abril de 1910,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 11 al 16 de Abril de 1910.

Empréstito do lS68r— 
Obligaoionda do 100 
pesetas al 3 por 100» 

Hoa u 1 ta fl»—Olí 1 í ga Q io­
' nes de 500 pesetas al
4 por lOO...................

Expropiaciones on el 
In terior,—Ob l í  g a - 
clones de 600 pose* 
tas a l 6 por 100 . » » , , 

Cédnlas para la cons- 
trucoión de la  N e­
crópolis de 500 pese* 
tas a l 4 por 100..„*. 

Empréstito de liq^ni- 
daoíóti de Dendas y 
Obras. — Oblígaoio* 
nes de 500 pesetas 
al 4 Va pt>t? 100 

Cédnlas.de Expropia­
ciones dolEnsaucbe 
de SOOpesetas al 4Va 
per I0ü,,< ................

3»-, a
(B

m  ±  jft. s

3ion 11 13 13 14 ISÍ l e

SI > » > A *

91‘7S A > e i‘5o 91‘7B 91‘í6

10075 > lOOÚO loo ‘10 10075 A •

■ p • A > A A

03̂ 25 æ • 88 ti r iS'ii » «

se‘26 > BS<60 99‘26 • A t91 ))'it

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 7 al 13 de Abril de 1910,

AUTORIZACIONES -

m
s
»
o

tJ
c-9•-I

1

m
E>
P*
|E¡
a .V

4 'Í
P>t$ frE 

S s;. S’* 
S ^9  ij»  <4■ a

IMPORTI

Pítetoá,

De 33 pesetas.................. 10 6 4 » 20 660
De 44 id .......................... 4 5 2 11 484
De 50 id .......................... 2 » » 3 5 250
De no id........................... 1 » > 3> 1 no
De 165 id .......................... » » » l 1 165

Suma.............. 17 11 6 4 38 1.669
KtitortzRclonss por BRterramionto de 
cadáveres ó restos procedeRtas da 
fuera de la Capital d per traslado de 
uno á otro camoRterlo, o bien dentro 

de los mismos.
De 50 pesetas.................. 1 » !» 1 50
De 1G5 id ........................... 7> t » P :p 1»

T o t a l ................... 18 ' 11 . 6 4 39 1.719

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Feyociado 3.° (Po lic ía  m'bana),
Agustín Sánchez, electromotor, hroucista, Desen-
21.
Pascual Rumbao, carpintería, travesía de San Ma-

Julio Piernas, Academia de Derecho, Salud, 13. 
Julio Fau, cacharrería, San Cosme, 28.
Lino.Corcho, barbería, Arenal, 20.
Felipe La borda, almoneda, Montera, 40.
Angel Domínguez, lechería, Cava Baja, 38,
Manuel Folgiieira, cacharrería, Amparo, 25.
Pedro Sabató, carpintería, Manuel, 2,
Juan Sauz, carnicería, Hernani, 3. ,
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Doña Felisa d é la  Llana, clespacño ele pan, Torrijos, 14.
D. Benito Alvarez, despacho de pan, Santa María de la 

Cabeza, 2.
D. Nicolás Felipe Sanz, depósito de tintas, Olivar, 42.
D, Francisco Nestares, restaurant, café Inglés, Sevi­

lla, 4 y  6.
Doña Jionifacia Albarrán, cacharrería, Almansa, G.
D. Juan y Salvador Chacón, maquinaria, plaza del 

Angel, 3. '
Sociedad Planas y  Aguirre, iornituras y her rant lentas 

para relojeros y plateros, Carmen, 21, _ _
D, Luis Mayordomo, objetos de escritorio, Hennoailla, 4.
D, Nemesio lierrero, comestibles, Apodaca, 5.
D. Leonardo González, cervecería, Preciados, 7.
D. Bartolomé López, marmolista, cuesta de Santo Do­

mingo, 24. '
D. Leandro López de Arana, compraventa de muebles. 

Barquillo, 21.
D. Joaquín Aguilera, venta de libros, Montera, 9.
D. Luis P. de Noreña, ultramarinos, travesía de Tru­

jillos, 1.
Sres, Bellamar y Compañía, exposición de atttomoviles, 

carrera de San Jerónimo, 29.
D. Valentín S. Román, Academia, Preciados, 42.
D. Pedro García, frutas y  verduras, Augusto Figue­

roa, 18.
D. Mariano Martin, ultramarinos, San Millán, 2.
D. Leonardo Diez, barbería, Hermosilla, 4,
Doña M-aría líodrígnez, casa de comidas, Don Eamón 

de la Cruz, 20. _
D. Bernardo Rodríguez, fábrica de cajas de cartón, 

Mesón de Paredes, 44. ■
D. Alberto García, botería. Encomienda, 17.
D, Francisco Pérez, casa de comidas, Fuencarral, 40, 

42 y 44.
D. José María Ligero, sastrería, Toledo, 99.

For el Negociado 4 °  ( Obras),
Construcción de verja: Hotel Ritz.
Construcción: .Ave María, 18.
Construcción de pabellón: Suero de Quiñones, 8.

Obras de menor cuantía.
Reformas; Martín de los Heros, 37; Marqués de Santa

Ana, 24; Mayor, 8; Alcalá, 3; Santa Ana, 18; Farmacia, 3, 
y  paseo de Recoletos, 31.

Revocos: Fuencarral, 83; Mira el Río, 5; Leraus, 11; 
Aduana, 38; Jacometrezo, 8; Argumosa, 5, y  Santa Po­
lonia, 12.

Fontanería Alcantarillas,

Acometida de agua del Canal, 5.
Idem id. en tubería del unicipio, 2. 
Idem á la alcantarilla tubular, 8.
Idem de agua elevada, 2.
Reparación de tubería, 7. .
Condena de toma, 1.
Cala para i'econo cimiento del terreno, 1. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 32. 
Idem id. abriendo cala, 3.
Total, 61.

Traslados de domicilio y nuevos eniTadimiamiejitos, regis­
trados en el Negociado 10.“ (Estadística), del 10 al 16 de 
AbrÜ de 1910.

D ltitTR ITO t^ Tmslados. mJETOS
tiDpidriDiBiltBli]«

Centro.................................  .......... 46 19
Hospicio ........................................ 36 23
Chamberí.................  .................... 81 12
Buenavista........................... ........... 49 14
Congreso.......................................... 64 25
Hospital................................ ........... 52 32
Inclusa............................................. 39 17
Latina.............................................. 43 11
Palacio........................ ................. 54 9
Universidad..................................... 43 13

La semana cori'iento.......................
Desde 1.“ de Enero al 9 de Abril

507 175

de 1910. ....................................... 6,471 3,189

Total desde 1.“ de Enero ai 16 de
Abril de 1910............................... 6.978 3.364

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios................................................
Montes.................................................
Impuestos............................................
Beneíicencia.......................................
Instrucción pública.......... ...................
Corrección pública...............................
Extraordinarios...................................
Resultas.............................■
Recursos legales para cubrir el débcit. 
Reintegros...........................................

l-í-

ingresos por reintegros de cantidades libradas 

Total de ingresos Jormaliíados..................

CREDITOS
prfiSUpUBStOB,

,.944‘62
..900
.900'59
t809‘íI6

.930

.429

.959
S25

203'60 
■063'39 
.213'58 
.283‘34 
,729‘53

31.492.048‘51

31.492.04S'51

INGRESOS FORMALIZADOS

Elista el 0 
di Abril Se 1310.

lili i al IG 
de Abril de 1910.

ToUl ÍD̂ reBol basii 
16 de Abril de lOtO.

pmrii PllRTlt FBItTlB

5.911‘46 » 5.911*46

1,4I0.3S7'73
65.144‘H

97*. 184*61
•k

L507.572'.34
65.144‘H

* ñ0‘90 
■ 202.234*37 

1.429.213*58 
6.379.111‘86 

69.202*13

7.%b‘4Q

299’ .946‘27
6,834*91

* .50*90 
■ 209.300*77 
1,429.213*58 
6.679.0.58*13 

76.087*04

9.561.256*14
9.798*36

411.082*19
1.436*49

9.972.338*33
11.234*85

9,57).054*50 412.518*68 9.983.573*18
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PAGOS

CAPÍTULOS

1.“ Gastos tlel Ayuntamiento.................
8.“ Policía de seguridad..........................
3. “ Policía urbana y rural............
4. ° lustrucción [lública ................
5. " Benellcencia............................
6. “ Obras públicas.......................
T,’  Corrección pública............................
8. “ Montes....................................
9. “ Cargas.....................................

10. ® Obras de nueva construcción.
11. ® imprevistos..............................
12. ® Resul tas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalizados, ..

CREDITOS

aiitoriiado«.

Í.938, 
1.764. 
.0.019. 
1.06!. 
1.5óS. 
3.674, 

404,

13.302.
2..948.

143.

.171‘87 
,514‘87 
079‘49 
163‘63 
,562‘2v 
078
.540*07

.572*02 

.293'13 
55P15

31.414.516*50

3[.414.516‘50

PAGOS EJECUTADOS

Hasta eI 9 
d« Abril de L9J0.

491.209‘20 
455.604‘06 

L3n.930'50 
208.758*51 
32.5.128*85 
767.101‘05 
97,500

4.138,067'04 
704.366‘39 
25.691'07

8.525.356‘67 
83.729'97

S.609.086‘64

Del 9 al IB 
de Abril de |910.

1.649
1.725

194.053*60 
1.939*98 
4.817*50 

52.058*40 
' 7.5ij0

30L259'35
13..432‘05

578.434*88
26*73

578.461*61

retal de pairea beala 
IS de Abril de 1910.

492.^8*20
457.329*06

1.505.984*10
210.698*49
329.946‘35
819.159*45
105.000

4.439.326‘39 
717.798'44 
25.691‘07

9.103.791*55
83.756*70

9.187.548*25

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
idem devueltos...........
ídem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
idem reintegrados. 
Idem líquidos......

Existencia en Tesorería,

9.972.338*33
83.756*70

9.103.79P55
U.234‘85

9.883.581*63

9.092.556*70

796.024*93

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INQSE80S

cf f̂imTos
INURGSOS fo r m alizad o s

O A PITOLOS f>r«Biipite>tDA IlaaU «I 0 
de Abril de iBli).

Del lÚ al
dB Abril da 1010.

rotai lD|;rF!Su»> btsU 
iñ de Abril de 10

PRBBTi» FRIBTit

1.“ Contribuciones V recargos................ 4.199.631*40
15.090
4.210‘3l

817.246*93

S30.438‘75
8.“ Venta de terrenos.........................
3,“ Subvención del Avuntamienio........................ 750*15 7QQÍ 1#;
4.“ Resultas......................................... 1.855.4 00‘06
5 ® Imprevistos v eventuales................... t®:iQíQn
6  ̂ ffeintecros.......................... 20.000

JiSíí oy
-TaÛ-T OO 4*í.irí4 do

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
5.056.088*67

8.829*43
2.690.792*18

8.829*43
799*46

1
2.691.591*64 

S.829‘43

Tbíaí de ingresos torniaiizados............................ 5.064.918*10 2.699.621*61 799'46 2.700.421‘07
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PAGOS

CRBmTOS
PAGOS EJECUTABOS fr

«utoritadoA. el ^ 10 al ib Tolal de ^
- <t« Abril lie 19t0. de Abril de 1010. 16 dfl Abril ds 1010. í

fe
ItRIIKTá« PSIETi» PeStlTAt |V

24*2.900 63,316*87 1 699'^
i

6fi.016'4Ü i':
' 149.902 30.455*74 ' t 36.456*74 |

360.900*49 SI.390*82 15,709*81 97.100*63 1
2.438.797*55 540 203*33 59,168*14 599.371*47 í
1.277.446*41 247.539*83 9 247.539*83 í

27.973*45 » 9 '  f
4.4b7.579*9i 968.907*59 76.577*50 1.045.435*09 ^

> 9.643*33 » 9.643*33 :

4.497.579*91 978.550*92 76.577*50 !.055.128*42 '

G A P ÌT n i iO H

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.......
Policía urbana................
Obras públicas................
Cargas..............................
Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos . 

Tolal de pagos form alizados..

BALANCE

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O A S C O  Y  I Í . A l > I O

Hesiíwieíi general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Co7i.sumos eíi la sema^ia del 2 
al 8 de Abril, ababos inclusive, segÚ7i estado fecha 12 del 
actual, re^nitido por el (nrie^ido en ctimplhiue^ito de la 
condición 29 del contrato.

PQfietas.

Sección 1,“ — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 297.643' 14 

Sección 2.*̂ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................. 34,694‘94

T o t a l ............................ .. 332.338'08

Recaudado por la Adìninistracióìi nutnicijnil.

E X T I t .  A R  l í  A U I O
Peseta».

Fielato do la Florida. 
Idem de Valencia....

'77‘89
68‘42

T o t a l . 136*31

7íecnítd((ci'í5)i obtenida edi tas zonas co7icertadas en los dias 
del 2 (d 8 de Abril, según los datos facilitados j^or los re­
presentantes de las mismas, en cumpUviieiito déla base 8.̂  
de los contratos celebrados, y pai'tes remitidos por los 
emjj/eaííos numicipaleS de servicio en los fielatos.

PoBBtaa.

Zona de Aragón............
Idem de Bilbao.............
Idem de la Castellana..
Idem de Segovia...........
Idem de Toledo.............

T o t a l ,

883*78
2.409*07

666‘51
893*84

1.139*84

5.993‘04

Madrid 13 de Abril de 1910.—El Jefe de la Interven­
ción, P. O,, Antonio López Hermoso.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En efecuciáíi durante los dias del 7 al 13 de Abril de 1910. 

A o tt R A B

Monscrrat, Arrieta, paseo de coches del Retiro, paseo de 
las Acacias, plaza de! Matute, San Carlos, Olivar, Valverde,



BOISTtN DBL AYÜNTAMTIfrTTO Df MADRID 4 2 7

Silva, Salud, Víctor Hugo, Barco, Escuela de Veterinaria, 
Segovia, plaza de la Cebada, Cava de San Miguel, Argu- 
mosa, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e r r a d o s

Paseo de Santa Maria de la Cabeza, California, Segovia, 
plaza de la Cebada, paseo Imperial, Tabernillas, Embaja­
dores, Cava de de San Miguel, paseo de la Castellana,. San 
Gregorio, Prosperidad (varias), Guindalera (varias), Santo 
Tomé, paseo de Ja Castellana, Pérez Galdós, Augusto Fi- 
guoroa, Santa Engracia, Artistas, Avila, Luelmna, Ama- 
niel, Monserrat, plaza de Santo Domingo, San Andrés, 
paseo del Rey, paseo de la Florida, plaza deSan Marcial, 
Estanislao Fígueras, paseo de la Virgen del Puerto, y  en di­
ferentes calles.por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

o a m ih o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en 
arreglo y limpiezza de las calles afirmadas.

el

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaida, Arrieta, Parque del Oeste, pla­
za de la Cebada, paseo de coches del Retiro, ronda de Va­
lencia y  ronda de Atocha.

UiCtUINAS

De servicio: una, seis días, en el paseo de coches del 
Retiro, y otra, seis días, en el Parque del Oeste.

TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  carros de 
mano, construcción de otras nuevas, y arreglo de dos puen­
tes en el arroyo Abrohigal (barrio de Doña Carlota).

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas.

El de pintura: en la primera Casa Coussistorial y  en la 
casilla de los distritos de Palacio y  Universidad, situada en 
el paseo de la Virgen del Puerto.

En el de vidriería: v arios arreglos.
Madrid 14 do Abril de 1910.—El Ingeniero encargado, 

J .  Al derete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 7 al 13 de Abril de 1910,

INTEniOR

Presupuestos, 5; pei'misos especiales de la Compañía del 
gas, 84; licencias expedidas, 17; instancias registradas é 
informadas solicitando licencias para apertura de calas, 14; 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 43; 
actas de replanteo y recepción, 3; oficios para recepción de 
materiales, 60; listas de jornales, 30; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 17.480‘75 pesetas.

ENSANOHE '

Asuntos tramitados, 51; actas de recepción, 2; certifi­
caciones, 18, liquidaciones de calas, 7; listas de jornales, 6; 
oficios para recepciones, 32; partes diarios de calas, 7; pre­
supuestos, 39; importe de las listas de jornales, Í2.214‘75 
pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, .33; ídem de salida, 40; espe­
dientes ele entrada, 90; ídem de salida, ,55; comunicaciones 
de entrada, 24; Ídem de salida, 55; volantes de entrada, 7; 
ídem de salida, 30; recepciones de materiales, 3; citaciones 
A recepción de id., 88; actas de id. de id., 39; anuncios 
de id. de id., 6; recepción del pozo Mouras (matadero de 
las Ventas), ]; citaciones á recepción del pozo Mom as, 25- 
actas de id. del id, id., 3; anuncios de id. del id. id., 2; im­
portan los jornales pagados en la primera decena de Abril, 
ltí.345'05 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 1910.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras eiecutadas y en curso de ejecución d^trante la semana 
del 7 al 13 de Abril de 1910.

A C E R A S

Zona I."-—Conservación, Eloy Gonzalo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“—Obra nueva, Goya.
Conservación, Diego de León, VelAzquez y Goya.
Zona 3.”—Conservación, paseo de las Delicias.
Tapado de calas, Peñuelas y ronda do Toledo.

EMPEDRADOS .

Zona l . ”'~Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2,“ —Obra nueva, Goya y Diego de León. 
Conservación, Claudio Coello y  Lagasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, ronda de Toledo y Santocildes.

c a m in o s

Zona I , “—Obra nueva, Magallanes.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.’ —̂Obra nueva, Núñez de Balboa, Goya y paseo 

de Ronda. *
Conservación, Ayala, Don Ramón de la Cruz, Águirre 

y  Diego de León.
_ Zona 3.*̂ — Obra nueva. General Lacy y  paseo de las De­

licias.
Tapado de calas, ronda de Toledo.

t a l l e r e s

_ En el de fragua: calzado y aguzado de varias herra- 
mieutas, construcción de ruedas para carretillas, tornillos 
de tuerca, varios arreglos y colocación de puertas en la 
calle de Diego de León.

En el de carpintería: construcción de carretillas, vidrie­
ra, carros, cajones de guarda y varios arreglos.

En el de vidriería: canutillos para faroles.
En el de pintura; varios trabajos.

maquinas

La nüm, 3, en el Parque del Oeste.

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 13 de Abril de 1910.—Bi Ayudante encarsado. 
Eduardo Vassallo,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 7 al 13 de Abril de 1310.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación: carrera de San Isidro y  
paseo de los Pontones,

Reparación: Claudio Coello, Fuente de la Reina, plazade 
^  Cebada, puerta de Toledo, Miguel Servet, pretil de los 
Consejos, paseo de las Acacias, Constancia y Cartagena.

i  ueiites. — Nueva instalación: Juan de ia Hoz, Parque 
del Oeste, carrera de San Isidro y paseo de los Pontones,

Reparación; Ferraz, carretera de Andalucía, cabecera 
del Rastro, San Cosme y Méndez Alvaro.

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo de las De­
licias, ■

Repai'aeión; ronda de.Atoclia y Santa Engracia.
Urinarios,— Reparación; Fnencarral, postigo "de San 

Martin, Puerta dei Sol y Romero Robledo.
Alcantarillas.—Reparación: Argumosa, Viaducto, plaza
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de Isabel II, plaza de Oriente, Martiuéa de Toca y Fernando 
el Católico.

p o n  CONTRATA

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de agua de 
la Alcubilla, desde la calle de Caniieer basta la Plaza de 
Toros de Tetuán; construcción de un muro de cerramiento 
y  nuevo piso en los almacenes del servicio del  ̂pasco del 
Rey. y construcción de dos evacuatorios subterráneos en la 
Puerta del Sol.

Alcantarillas.— Nueva construcción: barrio de Cuatro 
Caminos, Ponzano y Francisco Kieei.

FUNDICIÓN

Limpieza de metal, repaso de válvulas para la máquina 
de Pozos negros y construcción de engrasadores para la 
elevadora del paseo del Rey.

m e o A n i c a

Arreglo de platinas, construcción de cerraduras de fuen­
tes, armaduras pai'a poleas de fuentes y tornillos de ma­
dera.

c a R p in t ic r ia

Acodalado en la calle de Francisco Kieei, construcción 
de armarios para la oficina, arreglo de retretes del Retiro 
y de cajones de guardas, y arreglo de una cafia en la fuente 
de Pontejos.

PINTURA

Retretes del Retiro, urinarios del idnseo de Pintaras, 
Romero Robledo, Alcalá y Fueiicarral, y en la Inspección 
de Alcantarillas.

VID R IERÍA

Soldadura en la cañería del viaje, plaza de la Cebada; 
arreglo de urinario, Museo de Pinturas; Inspección de A l­
cantarillas y colocación de flotador en el retrete del alma­
cén de bocas de riego.

cantiíría

Carga de losas, Canal; colocación de pernios en tapas 
de buzón, San Isidro; coioeacióu de rejilla de fuente, Santa 
Brígida; ventilador, Ave María; colocación de pernio en el 
sobrante de fuente, plaza del Progreso, y en el matadero 
de las Ventas.

c e r r a .i e r í a

Arreglos, matadero de las Ventas; arreglo de urinarios. 
Puerta del Sol y plaza de Isabel II; taladro de tubería, Par­
que del Oeste; arreglo de fuentes, San Cosme, Méndez A l­
varo y Ancora: escuadras para la elevadora del Norte, llave 
para la toma de agua de la Prosperidad y Guindalera, y 
trampillas para la Prestación Personal.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR El. PER80N A1. DE A ECANTARll.I.AS

Calles vigiladas, 2,890.
Idem limpias, 240,
Objetos extraídos, 10.
Servicios especiales privados, 4,
Reconocimiento de atarjeas, 14.

SKRATOIOB PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEO ROS

Pozos solicitados, 109.
Idem extraídos, 81,
Metros cúiiieos extraídos, 780.
Importe, 781 pesetas.
Licencias expedidas, G,
Importe, 120 pesetas,
Madrid 12 de Abril de 1910. —El Ingeniero Jefe <iel ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUl^lS Y JARDINES

Rdnción  fíe loa hobujoa veri/lcmlos en esfti ramo durante 
la semriu« del 4 al 10 de Abril de Í910.

arbolados y  testeraje.— Cava y  roza de cuadros.—Roza y  
limpieza de paseos, alcorques y  regueras.

Sección volante,—Preparación de eras para la planta­
ción de piretrura.—Poda y limpieza de árboles en la se­
gunda zona,—Conservación de los jardines de la plaza de 
la Independencia, Escuelas de Aguirre y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeiia,—Vigilancia en la Elipa.

Estufas. —Esquejado de plantas para la uialtlplieaeión. 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros,— Conserva­
ción dü semilleros.-Confección de mantillos.—Roza de 
las calles,—Limpieza, riego y conservación de plantas.— 
Calefacción y vigilancia.

Segadores.— Siega de praderas en la segunda zona.-^ 
Siembra de pinos en tiestos.

Obras y talleres.—Construcción y  pintado de bancos de 
una cara para jardines y  paseos.—Construcción de carre­
tillas,—Arreglo do un puente en la ría de la cuarta zona,— 
Construcción de tornapuntas para el ceri'amieuto del jardín 
de la cuesta de la Vega.— Colocación de cristales en estu- 
fas-y cajoneras.-Arreglo de regaderas y mangas de rie­
go.—Idem del hundimiento del zócalo de la estufa de Sa­
lamanca.— Constrncdüii de alcorques en la nueva planta­
ción.—Desatranco de regueras eu la primera zona.— Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guai;dería. - Su servicio.

PASEOS Y j a r d in e s .

rodadores,—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos. —Arreglo de los jardines del salón del Prado y la 
deras del Museo de Pintura y  Escultura.-Recorte de per­
files eu la cuesta de la Vega.— Recorrido de calas.—Lim ­
pieza y  conservación del jardín de SanBeniardino.^—Arre­
glo del nuevo jardín de San Vicente. _

Puente de Toledo.— Arranque de cedros y pinos.—Rie­
go y  rebaje de tierras.— Cava, roza y  allanado de cuadros. 
Piautación de plátanos.—Vigilancia.

Secciones I.“-, 3.'", 4.*̂ , S." y  6.“— Limpieza, riego y
vigilancia de paseos.— Cribado de mantillo en el Parque 
de Madrid '

Sección volante.—Extracción de pinos.— Cava de cua­
dros.—Plantación de acacias.—Transporte de tierrras con 
carretillas en los Viveros de Puerta de Hierro.—Plantación 
de pinos en la Montaña.—Colocación de pilarotes en la 
cuesta de la Vega.—Vigilancia.

Viveros.—Plantación, riego, tajado, allanado, prepara­
ción de cuadros y extracción de basuras,—Roza y limpie­
za de paseos.—Vigilancia en los Viveros y  Moneloa

Dehesa de Amaiúel.— Extirpación de oruga.— Riego y  
limpieza.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Carga 
de carros de basura.—Picaido y  cava de tierras.—Regula- 
rización de paseos y  praderas,—Roza en los viveros de la 
Florida.—Colocación de placa.—Carga de carros de tierra. 
Roza y  barrido de paseos.—Vigilancia.

Guardería.- Su servicio.
Madrid 14 de Abril do 1910.—El Ingeniero Subdirector, 

J, González Esteban,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sarvioios prestados por la Brigada de obraros Bomberos 
en la semann del 7." ál 7 de Abril de 1910.

Obrasen ejecución de albañilería y carpintería; cons­
trucción de castillejo en terrenos d é la  Veterinaria; asilo 
de mendigos, en la calle de Aceiteros; almacén de la Vir­
gen del Puerto; taller de la callede la Argaiizuela; casilla 
de la cuesta de la Vega; construcción de valla en el arroyo 
de Embajadores; armado y desarmado de tribuna para la 
inauguración de la Gran Vía. _

Servicio de guardería: erlificio de la Veterinaria; solar 
de la cal le de la Arganzuela; solar de la calle de Zarbai án 
y  Ahiiacéii general.

Ordenanzas: oíiciuas de la Brigada y Obras.
Madrid 15 de Abril de 1910. —El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
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Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 30.
Reeonociiuieiitüs, 26,
Madrid 14 de Abril de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Jiménez Corera,

TERCERA SECCIÓN

Lieeiicias de construeción: Alcalá, izquierda de las Ven­
tas del Espíritu Santo; Luis Cabrera, 26 y  Espíritu Santo, 16.

Alineaciones: San Mateo, 8.
Licencias de revoco; Luis Cabrera, 26 y Espíritu  

Santo, 16.
Licencias para obras de reforma: Barquillo, 14 y  Fuen- 

carral, 57.
Licencias do apertura y renovación de establecimien­

tos: Caballero de Graeia, 48 y 52; Pelayo, 46 y 48; Bar­
quillo, 12 duplicado; ('olón. 5, 7 y  14; Fuencarral, 47; 
Cburruea, 11; Augusio Figueroa, 18 y Hernán Cortés, 22.

Asuntos varios: San Miguel, 27, obras en el parador de 
Barcelona ; llortaleza, 120, repellar medianería ; Oorrédera 
Alta, 9 y 11, colocación de escaparates; Corredera Alta, 20, 
obras en uUraniarinos; .Jesús del Valle, 34 y 36, obras en 
despacho de pan; Jesús del Valle, 28, obras en carpintería; 
Pez, 24, obras en despacho de petróleo; Madera, 53, obras 
en despacho de vinos; Espíritu Santo, 1, obi'asen despacho 
de teniei'a ; Pelayo, 50, estalmlar cabra; Marqués do la En­
senada, altura de cornisa; Belén, 14, obras en ultramari­
nos; FuciicaiTai, 80, renovación de motor de gaspSanta 
Brígida, 17, colocar alero; Augusto Figueroa, 4, sobre con- 
dieioiies de la Escueia municipal.

iíeconoeitiiientós, 37; oficios, volantes y B, L. M., 17,
 ̂ Madrid 15 ele Abril de 1910.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Dominguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 68,
Pecoiiocimirtitos liechos, 57. . .
Madrid 15 de Abril de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

aUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 29. -
Reconocimientos practicados, 39,
Madrid 14 de Abril de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEC ENSANCHE

Tira de cuerdas, 7.
Expedientes despachos, 53.
Reconocimientos, 48.
Madrid 14 de Abril de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de coìiiprobación del gae del ahimbrado ptlblico 
durante los dias del 7 al Í3  de Abril.

Número de expei'tiuentoa practicados................ ..
Oscilaciones del tipo medio de intensidad hiiiiino- 

sa (para .J2 gramos tie aceite), luásima, litros.
Oscilaciones del tipo medio.de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos <io aceite), mínima, litros...
I ipo medio de intensidad laminosa olitenido de 

todas las medias, litros,;........... ......................

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gi'amos de aceite), máxima, litros...........  23'0

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros..............  24‘ 4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..........................................  .................  52

Oseilacíóii de !a presión en el manómetro del ga­
binete durante los experímeiitos, mínima, m ilí­
metros..................................................................  65

E) papel i inprognado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que iiidíea que el gas no eotUenta hidrógeno 
sulturado.

Madrid 13 de Abril de 1910.— E! Jefe del servicio, 
J, García Tejero,

Bajas ocurridas en el alumbrado público du-
■ ran/e los días del 7 al 13 de Abril de 1910.

Distrito del Centro, 115 horas y 30 minutos; Hospicio, 247 
horas y 50 minutos; Chamberí, 836 horas y 25 minutos; 
Bueimvista, 2.‘‘ zona, 837 horas y 30 minutos; Congreso, 67 
horas; Hospital, 3.“̂ zona, 215 lloras y 25 minutos; Inclusa, 
230 horas; Latina, 232 horas y 15 minutos; Palacio, 335 
horas y 15 minutos; Universidad, 1.“ zona, 288 horas y 45 
minutos. Total, 3.375 horas y 55 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido de^de las 7 y 10 minutos de la tar­
de, hasta las 4 y 50 minutos de la mañana, durante los ci­
tados días.

Sérmelos prestados por el Cuerpo de Bovtberos 
la semaim del 7 al 13 de Abril.

Durante la expresada semana, no ha ocurrido siniestro 
alguno.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto jefe, 6; Ídem id. por los Jefe.s de zona, 16; ídem id. 
por los capataces, 43.—Total 65,

Madrid 14 de Abril de 1910.—Ei Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

Uenuiicias y.sevviciosprestados por el Cuerpo da Guardias 
municipales en los días del S al 14 de Abril de 1910.

DENUNCIAS

Distrito del Centro, 48; Hospicio, 48; Clmmberi, 27; 
Bueimvista, 40; Congreso, 45; Hospital,28;Inc)iisa,21 ; Lati­
na, 60; Palacio, 25; Universidad, 58; Sección montada, 30. 
Total, 420.

, SERVICIOS

Distrito del Centro, 15; Hospicio, 15; Charabeií, 4; 
Buenavista, 4; Congreso, 18; Hospital, II; Inclusa, 7: I,a- 
tina, 5; Palacio. 6; Universidad, 5; Sección montada 12 
Total, 102.

Ai quemadero; por el personal del distrito de Bueña- 
vista, una vaca, ■

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartilla.s para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 
ídem expedidas por duplicado, 1; informes al Exciiio, señor 
Alcalde Presidente, 3; idem al limo. Sr. Juez municipal 
dei distrito del Hospital, 1; denuncias por faltas al i'C^a- 
mento, de Carruajes, 70: oficios dirigidos á la *UnióiTde 
Cocheros», 2; altas y  bajas de cocheros, 38; papeletas 
de citación, 139; volantes de citación, 20; juicios celebra­
dos, 135; multas impuestas, 73; juicios sobroseidos, 63.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicioi> celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 8 al 14 de Abril de 1910.

DeBunelas.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales...........

Por fd. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven'
ta de pan...........................

Por id. Id. de la ley del Des 
canso dominical................

T o tales .............

Juicios.

Multados...................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio. ..............
Pendientes......... . ■.. i

T otales.

tas, pesetas.

D I S T R I T O S

TíflLBa

Ceilit. ÜDiplíi) thiolierí. Batnstislií. (onptEO. Utipilil. Intka. Litlm. ftlido. Daitersldal

■ 7 y 101 • > 3i 50 > io 207

» 10 t > 9 » ■ 7 9 > 8 25

> > > > > » 9 > * >

> 17 t 104 > 9 41 50 9 20 232

10 7 9 J 18 27 > 18 80

4 4 9 9 8 18 9 4 38

, ■ * > 43 9 9 » 5 9 2 50

> 9 > 9 9 9 9 > ■

>
»

9

3
»
»

>
50

9

9 9

9

15
' 9
i

9

9

9

6
9

75

í * 17 > 104 9 9 41 51 9 30 243

■

9 140 » 10 y 9 018 23Ó 9 55 659

Wo se ba celebrado juiejos en la Aeueiiv;i* uo ^  _

?oV ll s"03 k i í o g ™  d« pan, prooedap.e de iM tahonas

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

jSeruicios prestados en la semana del 8 al 14 de Abril de 1910.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidosá domicilio.. 
Idem en consul ta general. . . . .  
Idem en la especial de la vista 
Operaciones en la id. de la vista. 
Idem en la id. de la garganta

nariz y oído......................... • ■
Accidentes socorridos por lo í

Médicos de guardia..............
Partos y abortos asistidos.......
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......... ,............
Reconocimiento de enajenados.
Idem de cadáveres..................
Asistencia á incendios............

T o t a l ........................

DISTRITOS

CtBírt. Cliiiilierí. EDtDatisli (iDitreEc, Il(ii))lla1. lotka. Lilisi. hlido. Cnittriíjid. TOTAL

1 15 214 5 63 24 41 > 24 398

2
>

21
24

24
46

'l l
9

7
12

192
9

17
>

84
>

9
9

24
9 .

398
82
79 9 7 9 9 9 9 1 9

9 1 9 9 9 9 > 9 9 9 •

174 43 Ib
A

46
0

71 126
4

73
5

129 ■ 
>

9
9

69
3

806
18

3 9 9 1 >
8

7
5

18
3

»

9

9
>

>
9

28
16

2 »

9
9
9

1
9

9
9

2
3

9
9

»

»

♦
9

9
9

5
3

. > 9 > 9 9 » 9 > 9 »

. 186 95 171 290 103 402 140 254 9 120 1.761
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ADJIINISTÍtATIVOS

NUMEHO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
(Mtlll OH liM Hiimciis tOmUIDOH

(«Diri. HtBfidi. (OiBberí. Botsiilsit. Ceijirtii Btipllsl. [Dilniia. lilisa. riiidt. Ojlmildil. TOTAL

Medieinas.................................. 7 28 ¡45 21 O'Cl 125 90 58 706Sanguijuelas..............................
Aparatos ortopédicos................ 2

»

» * »
/ Burras....................

Leche de ■ Cabras....................
t » » » > >

s *
•

>
>

17
»

1 Vacas ..................... 2 6 4
5

1
12
33
33

■ 33

331
» >

Pensiones de lactancia.............. > 6 6 ¿ 0
12
15

> 3.j2
1 Pan ......................... rr 16

15
27
27

A 187
> » 54

l Carne..................... - 5 6 6 303
,,, 1 Tocino.................... 7 10 27 6

io;
187

lr>
15

6 » 297
] Bonos especiales de 
/ comestibles.......... 5

6 > 297

\ Garbanzos.............. 16 27 5 33 187
187

15
15

> • 5
297Carbóír.. ' .......................... 7 16 97 A 0 >

(■ Mantas................... >
oo 6 » 297

j Mantones............... > > 1

l R e fa jos,..-........... » » » >
1 Vestidos.................. § » • ■

Ropas... - Tapabocas..............
I Sábanas...........

> 1 > >
* »

»
»
«

»
> >

Envolturas.......... » ■ > »
\ Jergones................. » S > » t >

■
»

■
>

»
»

9
>

>
»

T o t a l .................. 42 Í2I 297 949 226 451 64 1 2.6L̂40y

ABANTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

¡u .̂<,udac.i,->n derecho, de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de Abril de m o  
____________ V s“  comparación con igual período del año anterior.

ABIBt OEOOLLAnAS BN LA UMANA 
BN INUAt. FBAÍoDO DBL ANO ANtBBIQR

1910.,
1909..

iJt7er<Tirír(..,j
[ E n  menoa^H

IB1E9 DBnOLLiDJI ÍB SI iSo 
T m coapABicnit

1910..
1909.,

DiferetiBÍa.. En m lÍB..., 
monos..

j W E S E S

V gc».

1 510 
i.iao

SI

19. (S2 
IS.tiSá

Ttriíf»,

462
309

163

5 BDO 
4.087

LiDor».

6.107
8.777

a. 670

870 58

43.767
6 i.sa a

22,075

19

189
1B3

44

Cerdl.

97.086
39,795

6 619

1CC3LO C3-H A i w t o e

V i cu.

337.919'5 
806.479‘8

31.440'3

4.374.475‘5 
4.407, ISO‘2

8S.654'7

Terneni. LiDireM. Léchale!.

22 729 
14.298

61.207'6
75.614*2

4M‘6
393

8,431
>

h
24«306’6

7‘5
>

302.0^ 
219.m

400,547*8
600.648*4

905'6
1.030

42*7tìS
T 200,099'1

*
154̂ 5

Cordi,

2,849,2^
8.278.306

429.C63

[.\GFiES0S 
por do frulli o

Petelat,

9.182*10
9,686‘60

504'40

1S7.126‘80
205.719*60

I8,592'80

S r i l t L n S  “ l,“ “ / ““ « ' ' ®  ■' l ' í l  poetas el „cano  y de rso a  2'08 el l . „ „ .
eoo
Jannr

lieses Í7íiiíi7ía«fías al quemadero,—Y&C&S, 3,

MERCADO P UBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

VAficiaD,
A 0*15 ;jííjí*

i ! ' - Dia 6 de Abril de 1910.
W ^ íD la  7....................

p':':-Dta 8............ '
«,Í"i;Dja 9 .........
I ' - .¡Día 10........ ......

V  Día i ) .....................
Día J2........................ ;

: Totai....... 528

flBStrRS 
de ídem. Cabitie f. ACiilar. AbdiiL CARROS Pruebas de

A Ü'ÍO píat. A O*!.") ptar. Á 0*15 piai. .4 0*10 ptai A 0*̂ 5 ptíx§. tiro y trritti« 
A 2 ptíM,

>
5

13
8

30
>
>

132
>
■

68
>
>

¡5
9
9

1
t

>
99 9 1 9 » 9

1
> 9 9 99 9 9 9 9

27
______ 2 ^ 132 68 15 1

i.nroRTK

GUIAS 
A 1*50 píaî
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PR EC IO  M EDIO  EN P L A Z A

en los dias del 8 al 14 de Abril de 1910, de los artículos 
que á continuación se expresa:

ARTICULOS

CABHE8 Y  GEABAS

Vaca, k i lo .................... .
Cainero, ídem................
Tet'nera, ídem...............
Tocino, ídem................
Jamón, ídem................ .
Lomo, ídem.................
Manteca, ídem..............
Chorizos, docena............
Cabritos, uno................
Corderos, ídem.............
Despojos de cerdo, uno.
Tocino fresco, k ilo.......
Idem en canal, ídem . . .

AVES T  c a :;a

Gallinas, una-------
Pichones, par.......
Palominos, ídem ..
Perdices, ídem----
Pájaros, docena. . ■
Chochas, par.........
Conejos, ídem..'. . 
Liebres, ídem.......

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, k ilo....................
Sardinas, ídem.................
Besugos, Ídem..................
Pajeles, ídem....................
Calamares, ídem..............
Salmonetes, ídem.............
Almejas, Idem..................
Langostas, una.................
Congrio, k ilo..................
Truchas, ídem.................. .
Salmón, ídem....................
Lenguados, ídem.............
Peseadillas, ídem.............
Lubinas, ídem..................
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem..................
Bonito, ídem.....................
Boquerones, ídem.............
Atún, ídem.......................
Corvina, ídem...................
Langostinos, ídem...........
Percebes, íd em ,...............
Mero, ídem................. . . .
Escabeche, ídem..............
Dentones, ídem.................
Turba, ídem.....................
Anchoas, ídem..................
Quisquillas, ídem.............
Caracoles, ídem................
Cigalas, íd em ...................
Cangrejos de mar, docena

LEGU.UBRE8, FRUTAS 
Y v e r d u r a s

Garbanzos, kilo 
Judias, ídem ... 
Arroz, ídem .. , 
Lentejas, ídem.

H EN CAD O  d« ü eb ad a. H ERCA DOdalos H oitan Ees. E S  P t A S A
r e l e í a s . P ñ S É ta s . P e s e ta a ,

2 ‘05 1‘ 90 2
2 1 ‘70 1‘ 85
■2‘ 80 2‘ 75 2 ‘ 65
1‘ 90 2 ‘ 20 2 ‘20
a ‘25 3 ‘ 75 4 ‘ 25

> » y» 2 ‘ 20 y» 3*26 y» y y» y y‘ft y y» y y» y ■ >

3 ‘ 75 3 ‘ 25 y

2 ‘50 y

2 ‘ 60 » y» y y» » y» y y

' y y y

y » »

V 5 5 1‘ 20 y
l ‘Ü5 1 05 y

1 ‘ 65 l ‘ i5 y
2 ‘40 1‘ 75 y

2‘ 60 2 ‘ 15 y

3 ‘ 60 3'25 y

1‘06 0 ‘85 y
4 ‘05 5 y

2 ‘ 30 1‘05 y
» y y

8 ‘ 10 9 y
y 4 ‘ 25 y

2 ‘60 1‘ 10 y

2 '50 1‘ 65 ' »

y 0 ‘ 90 y

y y y

* * y

y » y

9 y y
y y y
» 4 ‘ 50 f

1‘ 55 i ‘45 »
» 2 ‘ 10 y

y y y
y y y
y » y

y y y
y 4 ‘ 25 y
» 0 ‘ 40 y

y y y
y y y

y y 1‘ 40
y y 1 ‘30
y y 0‘7ó
y y 0 ‘ 70

ARTICULOS

Patatas, kilo.........................
Tomates, ídem.....................
Cebollas, ídem......................
Guisantes, ídem...................
Ahuortas, ídem....................
Limones, ciento....................
Naranjas, idem....................
Habas, kilo.........................
Alcachofas, docena..............
Plátanos, caja......................
Jadías verdes, kilo..............

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vejeta !,k ilo .............
Idem mineral, ídem.............
Idem de cok, ídem...............
Petróleo, litro........................
Aceite, idem.........................
Vino, Ídem :..........................

VARIOS

Huevos, ciento......................
Jabón, kilo...........................
Pan, ídem......................... . ■

U S E 0 A [)0  la  O s ta S a .
P e ie la s .

UH EGADOdalo t  K o statiaet. 
P e s e ta s »

E S  P L A Í A  
P e s e ta s .

y y 0‘ 17
0‘75 y y

» y y

y y »

y y y

3‘ 85 y y

y y y
y y y  .

y y y

y y

0‘70 y y

y y 0‘ 19
y y 0‘08
y y '  0‘09
y y 0‘95
y y 1*70
■y y 0‘45

9 10 y

y » 1'15
0‘45 y 0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 7 al 13 de Abril de 1910, y en igual 

período del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

GBHBNTEBIOS
lO lO 11^09 1908 1007 i « o « lOOS

Nuestra Señora de
la Almádena...'. 304 274 194 248 245 241

San Justo.............. 17 16 16 11 7 11
San Lorenzo........ 11 16 11 18 12 19
Santa María......... 6 9 6 11 4 2
San Isidro............. 4 1 i 6 2 3
C ivil...................... 3 2 5 5 3 2
Británico............. y y y y y »

345 318 233 299 273 278

Fetos inhumados 
en el de Nuestra 
Señora de la Ai-
mndena............. 31 22 21 23 21 19

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín oficial de la Cámara de Comercio. — Núme­
ros 5 y 6.

Boletín del Consejo Superior de Sanidad. -  Méjico, 28 
de Febrero.

Boletín municipal de San Salvador.—-Febrero de 1910. 
Boletín Comercial de la Albóndiga. — Madrid, 9 de 

Abril 1910.

Imprenta Municipal.


